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LA UNIÓN, 10 de mayo de 2023. 

 

En el marco de la Auditoría Coordinada 
Municipal sobre Control de Vehículos, liderada por la Contraloría General en 
virtud del artículo 18 de la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República; y en conformidad con lo establecido en el 
artículo 29 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la 
Unidad de Control de la Municipalidad de La Unión, efectuó una auditoría con la 
finalidad de constatar que el municipio haya implementado los procedimientos, 
controles y acciones de monitoreo sobre los vehículos administrados por la 
entidad edilicia, considerando para tales efectos tanto los vehículos propios 
como los arrendados, durante el período comprendido entre octubre del año 
2021 a octubre del año 2022.  

NORMATIVA 

Respecto de la materia examinada, el 
uso y circulación de vehículos se rige por lo establecido en el decreto ley N° 799, 
de 1974, que deroga la ley N° 17.054 y dicta en su reemplazo disposiciones que 
Regulan el Uso y Circulación de Vehículos Estatales, el cual, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1°, inciso primero, rige las normas respecto de los 
vehículos de propiedad fiscal, semifiscal, de organismos de administración 
autónoma o descentralizada y empresas del Estado, cualquiera que fuere su 
estatuto legal, de las municipalidades, y de las empresas, sociedades o 
entidades públicas o privadas en que el Estado o sus empresas, sociedades o 
instituciones centralizadas o descentralizadas tengan aportes de capital, 
representación o participación, superiores al cincuenta por ciento. 

En tanto, el inciso segundo del mismo 
precepto establece que dicha normativa rige también para los vehículos que 
cualquiera de las entidades u organismos señalados tomen en arriendo, 
usufructo, comodato, depósito o a otro título no traslaticio de dominio. 

A su vez, es útil tener presente que, en 
virtud del oficio circular N° 35.593, de 1995, de la Contraloría General de la 
República, modificado por el oficio N° 41.103, de 1998, se impartieron 
instrucciones para la aplicación del citado decreto ley, reafirmando su N° IV, letra 
a), lo señalado en el artículo 2° recién citado, en cuanto a que "en general, los 
medios de movilización con que cuentan los entes del Estado sólo pueden ser 
empleados para el cumplimiento de sus fines". En este mismo sentido, el artículo 
10 del indicado decreto ley establece, respecto de vehículos asignados a 
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determinadas autoridades, que ellos pueden ser utilizados en las actividades 
propias de su cargo sin restricciones. 

Cabe señalar que, a través de correo 

electrónico oficio N° 054 de fecha 24 de abril de 2023, fue puesto en conocimiento del 

Departamento de Vehiculos de la Municipalidad, Salud y Educación, el Preinforme N° 1, 

de 2023 de Auditoría Coordinada sobre control de Vehículos propios y/o arrendados de  

la Municipalidad de La Unión, de igual año, con la finalidad de que formulara los alcances 

y precisiones que, a su juicio procedieran, lo que se concretó mediante oficio N° 03 del 

Departamento de Vehículos de la Municipalidad y oficio N° 89 del Departamento de 

Salud, ambos de fecha 09 de mayo de 2023  cuyos antecedentes y argumentos fueron 

considerados en la elaboración del presente informe final. Del Departamento de 

Educación, no se recibió respuesta a lo observado en el preinforme. 

Finalmente, se debe considerar toda la 
jurisprudencia administrativa sobre la materia, emanada de dicho Órgano de 
Control. 

OBJETIVO 

La auditoría tuvo como finalidad verificar 
los procedimientos, controles y acciones de monitoreo implementados para la 
administración y uso de los vehículos propios y/o arrendados, por parte de la 
Municipalidad de La Unión, durante el período comprendido entre octubre del 
año 2021 a octubre del año 2022. 

Adicionalmente, y con relación al uso y 

circulación de vehículos municipales, se buscó corroborar el cumplimiento de lo 

señalado en el aludido decreto ley Nº 799, de 1974, en los oficios circulares Nos 

35.593, de 1995 y 41.103, de 1998, de la Contraloría General de la República y 

otros dictámenes sobre la materia. Asimismo, comprobar que la circulación de 

dichos vehículos, cumplan con los preceptos contenidos en la ley Nº 18.290, de 

Tránsito. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con 
las disposiciones contenidas en al artículo 18 de la ley N° 10.336 la cual dispone 
que, las Unidades de Control y Auditoría Interna quedan sujetos a la 
dependencia técnica de la Contraloría General de la República; lo dispuesto en 
el artículo 29 de la ley N° 18.695, que encomienda a la unidad encargada del 
control realizar la auditoría operativa interna de la municipalidad, representar al 
alcalde los actos que estime ilegales, colaborar directamente con el concejo 
municipal para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, entre otras funciones; 
los procedimientos de control aprobados mediante resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General, y la 
Resolución Exenta N° 2.120, de octubre de 2022, que aprueba el Sistema de 
Auditoría Interna, SAI y establece su implementación en las citadas unidades. 
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UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por las dependencias municipales sujetas a la presente 
auditoría, Departamento de Vehículos de la Municipalidad, Salud y Educación, 
para el período comprendido entre octubre del año 2021 a octubre del año 2022, 
el total de vehículos municipales (incluyendo gestión municipal y servicios 
traspasados) ascendió a 50 móviles, en tanto los arrendados correspondían a 0, 
lo que genera un universo compuesto por un total de 50 vehículos. 

En este contexto, se ha estimado aplicar 
la metodología de muestreo analítico, en virtud de los factores de riesgo 
inherente de la materia auditada tales como; características especiales de los 
bienes sujeto de auditoría; posibilidad de encontrar conceptos de valor negativo 
o ceros (falta de traspaso de propiedad de los bienes, no identificación dentro de 
los inventarios y omisiones), entre otras consideraciones. 

 
En relación con la ejecución de las 

pruebas establecidas en el apartado de “Controles Específicos”, para los móviles 
indicados anteriormente, se efectuó una muestra analítica en función de la 
dotación total de vehículos obteniendo 50 móviles a examinar. 

 
 

Tabla N° 1: Universo y muestra de vehículos. 

Origen de los 
vehículos 

Universo Muestra analítica Porcentaje examinado 

N° N° % 

Vehículos 
propios  

50 50 100 

Vehículos 
arrendados 

0 0 0 

Total  50 50  
Fuente: Información aportada por la unidad de vehículos de Municipalidad, Salud y Educación mediante 
correos electrónicos de los encargados, enviada el en mes de diciembre de 2022. 

 
RESULTADO DE LA AUDITORÍA 
 

El resultado de la auditoría practicada se 
expone a continuación: 

I. CONTROLES GENERALES. 

1) Falta de formalización de registro de propiedad de vehículos.   

De acuerdo con la información remitida 
por la Contraloría General a partir de un requerimiento realizado a la Dirección 
Regional del Servicio de Registro Civil e Identificación, SRCeI, y del contraste 
efectuado con el catastro general proporcionado por la unidad de vehículos, se 
determinó que 3 vehículos, no contaban con los documentos de propiedad 
municipal ni habrían formalizado su inscripción de acuerdo a la normativa 
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vigente, siendo requisitos necesarios para su incorporación al patrimonio 
municipal. 

 
La situación expuesta incumple las 

exigencias establecidas en el inciso segundo del artículo 39 de la ley N° 18.290, 
la cual indica que, la inscripción de un vehículo se efectuará al otorgarse la 
patente única. Los documentos que autoricen dicha inscripción serán 
incorporados en el repositorio digital del SRCeI. 

 
Tabla N° 2: Vehículos no registrados en el Servicio Registro Civil 

 

 
 

Fuente: Servicio de Registro Civil 

 
      El departamento de Salud informa a 
través de oficio N° 89 de fecha 09 de mayo de 2023, doña Mirtha Delgado jefa 
DESAM, que el minibús marca Peugeot Expert   placa patente HLRF-46 hubo un 
problema con la inscripción del vehículo, que fue pesquisada el año 2023, lo que 
se regularizo en el Servicio de Registro Civil, adjunta certificado con fecha de 
emisión 10 de marzo de 2023.  

Respecto a la ambulancia marca 
Mercedes Benz placa patente HXRP-54, informa que se realizaron las gestiones 
para obtener los documentos que formalizan el traspaso a la Municipalidad de 
La Unión, adjunta solicitud de transferencia de fecha 21 de noviembre de 2022, 
solicitado por el Servicio de Salud de Valdivia y la resolución exenta N° 3647 de 
fecha 17 de octubre de 2022, con la transferencia a título gratuito del vehículo de 
la dotación del Servicio de Salud de Valdivia a la Municipalidad de La Unión. 
 
 
 

      El Departamento de Vehículos de la 
Municipalidad, informa según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don 
Enrique Puebla jefe de departamento, que se regularizo el registro de propiedad 
y adjunta el certificado de inscripción RVM de camión Volkswagen Constellation, 
placa patente RKLV-74, realizada con fecha 25 de enero de 2023 en el Servicio 
de Registro Civil. 
 

Considerando lo informado por las 
unidades y los antecedentes aportados, se subsana la observación.  

 
 
 
 
 
 
 

N° TIPO DE VEHÍCULO PATENTE MARCA MODELO AÑO DEPENDENCIA

1 MINIBUS HLRF-46 PEUGEOT EXPERT 2.0 2016 SALUD

2 AMBULANCIA HXRP-54 MERCEDEZ SPRINTER 415 2016 SALUD

3 ALJIBE RKLV-74 Volswagen Constellation 26280 DC 2022 MUNICIPALIDAD
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2) Deficiencias de Inventarios. 

2.a Ausencia u omisión de registro de inventario. 

Mediante indagatorias realizadas en las 
dependencias de Salud y Educación, a través de correo electrónico de fecha 
diciembre de 2022, se determinó que, a la fecha de término de esta fiscalización, 
dicha Unidad no remitió el registro de inventario actualizado que incluyera la 
información necesaria para un adecuado control de todas las especies. 

 
Lo representado advierte una falta de 

control en la administración de los bienes, infringiendo con ello lo consignado en 
los artículos 5, letra c) y 63, letra f), ambos de la ley N°18.695, que señalan, en 
lo que interesa, que la administración de los bienes municipales es una de las 
atribuciones esenciales de las entidades edilicias para el cumplimiento de sus 
funciones y que corresponde especialmente al alcalde ejercerlas. 

 
El departamento de Salud informa a 

través de oficio N° 89 de fecha 09 de mayo de 2023, doña Mirtha Delgado jefa 
DESAM, que se actualizo el registro de inventarios, adjunta informe del sistema 
de inventario de fecha 09 de mayo de 2023, de los 8 vehículos que posee el 
departamento. 

Considerando lo informado por la 
unidad de Salud y el informe aportado, se subsana la observación.  

 
Sin embargo, se mantiene la 

observación al Departamento de Educación, que no dio respuesta al preinforme 
con el registro de inventarios, de los 11 vehículos que posee el departamento. 

. 
 

2.b Ausencia en la codificación de bienes. 

Se advirtió que el registro de inventario 
de vehículos proporcionado por las unidades de Educación y Salud, carecía de 
asignaciones de códigos o identificaciones que permitieran una correcta 
identificación de los bienes.  

Tal situación constituye una 
inobservancia a los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y control, 
como asimismo a la eficiente e idónea administración de los medios públicos, 
consagrados en los artículos 3°, inciso segundo y 5°, de la ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y 
no se aviene con el deber de resguardar el patrimonio público que incumbe a los 
organismos de la Administración del Estado. 

En este punto las unidades de Salud y 
Educación no aportan información, por lo que mantiene la observación. 
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2.c Diferencias entre la codificación en el registro de inventarios y la 
validación de los bienes. 

De las validaciones realizadas en las 
dependencias de la municipalidad, Educación y Salud, con fecha marzo y abril 
de 2023, se pudo advertir que, un total de 50 vehículos no disponían códigos de 
inventarios concordantes con los consignados en el registro de inventarios. 

Lo anterior, no se condice con los 
principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y control como asimismo a la 
eficiente e idónea administración de los medios públicos, consagrados en los 
artículos 3° y 5° de la nombrada ley N° 18.575, y no se aviene con el deber de 
resguardar el patrimonio público que incumbe a los organismos de la 
Administración del Estado. 

El Departamento de Vehículos de la 
Municipalidad, informa según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don 
Enrique Puebla jefe de departamento, un informe de los vehículos con sus 
respectivos códigos de inventario y fotografía de cada vehículo, por tanto, con lo 
aportado se subsana la observación. 

En este punto las unidades de Salud y 
Educación no aportan información, por lo que mantiene la observación por los 
19 vehículos que no disponen códigos de inventario. 

 

3) Deficiencias en permisos de circulación. 

3.a Permisos de circulación vencidos. 

De las validaciones realizadas a los 

permisos de circulación asociados a los vehículos detallados en el catastro 

general que fue proporcionado por las unidades de vehículos de la 

Municipalidad, Salud y Educación, se constató que en general, los móviles 

detallados en aquel documento, contaban con la documentación legal exigida 

por la ley de Tránsito, a excepción de los vehículos placas patentes que se 

detallan a continuación: (cuya documentación legal se encontraba vencida). 

 

Tabla N° 3: Vehículos con documentación vencida. 
Patente vehículo Tipo vehículo Fecha de vencimiento de permiso de 

circulación 

BGSJ-52 Camión Mercedes Benz 30-09-2022 

LX-4407 Camión plano Hyundai Sin documento 

   

   

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la revisión en terreno realizada con fecha 01 de marzo, de 

2023. 

 

La falta expuesta contraviene lo exigido 

en el artículo 51 de la aludida ley N° 18.290, que Fija el Texto Refundido, 

Coordinado y Sistematizado de la Ley de Tránsito, cuya normativa indica, en lo 

que interesa, que los vehículos motorizados no podrán transitar sin la placa 
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única, el permiso de circulación otorgado por las municipalidades y el certificado 

de un seguro obligatorio de accidentes causados por vehículos motorizados. 

Asimismo, acorde a lo previsto en el 
artículo 198, numerales 22 y 29, de ese mismo cuerpo legal, constituye una 
infracción o contravención grave, conducir un vehículo sin revisión técnica de 
reglamento, de homologación o de emisión de contaminantes vigentes y; sin 
permiso de circulación o sin certificado de un seguro obligatorio de accidentes 
causados por vehículos motorizados, vigentes, respectivamente. 

 
El Departamento de Vehículos de la 

Municipalidad, informa según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don 
Enrique Puebla jefe de departamento, respecto al camión marca Mercedes Benz 
placa patente BGSJ-52, regularizó el permiso de circulación con vigencia a 
septiembre de 2023, adjuntando fotocopia del permiso de circulación, por tanto, 
con lo aportado se subsana la observación. 

 
Respecto al camión plano marca 

Hyundai placa patente LX-4407, se encuentra en taller mecánico a la espera de 
repuesto para su reparación y posterior tramitación de documentos 
correspondientes, por tanto, se mantiene la observación, hasta que no se 
regularice la documentación. 

 

3.b Renovaciones de permisos de circulación a vehículos que poseen 
multas impagas.  

Requeridos los antecedentes a la 

unidad de Tránsito, con fecha 02 de diciembre, de 2022, a través de correo 

electrónico, relacionados con los registros de multas impagas, informo que un 

solo un vehículo patente DLRX-66 correspondiente a camioneta año 2012, 

marca Chevrolet, modelo E4 cc 2.5D 4wd DAB ABS, cuyo último permiso de 

circulación fue pagado el día 05/04/2022 por la suma de $84.823 del periodo 

2022, con vencimiento al 31/03/2023 mediante giro  N°767246, registraba 2 

multas las que fueron pagadas con el permiso de circulación. Las 2 multas del 

Registro de Multas de Tránsito No Pagadas, corresponden al Id:29428819, 

Causa Rol N°2205419, Juzgado de Policía Local de Quilicura, giro 788153,  por 

la suma de $59.194 e Id:29241138, Causa Rol N°016055, Juzgado de Policía 

Local de Colina, giro 788152,  por la suma de $59.194. Ambas multas 

corresponden a la infracción de transitar sin dispositivo electrónico (TAG). 
 

La situación advertida no se condice con 

lo previsto en el artículo 10 del decreto N° 61, de 2008, de Ministerio de Justicia 

que aprueba el reglamento de registro de Multas del Tránsito No Pagadas, la 

cual dispone que con posterioridad al 31 de diciembre y hasta la fecha de 

renovación regular del permiso de circulación, las multas anotadas en el registro 

podrán pagarse conjuntamente con la renovación de dicho permiso, situación 

que según lo advertido no aconteció en la especie. 
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El Departamento de Vehículos de la 

Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 

Puebla jefe de departamento, informa que la camioneta placa patente DLRX-66, 

ha registrado en forma reiterada multas impagas por transitar sin dispositivo 

electrónico (TAG) en portales de peajes en la Región Metropolitana, indica que 

el vehículo nunca ha circulado por la Región Metropolitana, al respecto ha 

solicitado apoyo a los asesores jurídicos y presentado la documentación de 

respaldo como bitácoras, confirmando que el vehículo estaba en la ciudad de La 

Unión. 

Con fecha 01 de abril de 2022, el 

abogado don Jorge Martínez Oñate, sugirió que se paguen ambas multas junto 

con el permiso de circulación, a fin de mantener operativa esta camioneta. 

Posteriormente con fecha 16 de diciembre de 2022, el abogado Patricio Muñoz 

Alvarez, se pronunció opinando que se trataría de una clonación de patente y 

que las multas se reclamarían en los Juzgados de Policía Local correspondiente. 

 

Considerando que esta situación no se 

ha regularizado ni se aporta mayor información, se mantiene la observación. 

4) Deficiencias relacionadas con bienes donados. 

4.a Falta de formalización de convenio sobre bienes recibidos en donación. 

Según la información proporcionada por 
la unidad de vehículos de la Municipalidad y Educación no existen bienes 
donados en el periodo de fiscalización. 

Respecto a lo informado por la unidad 
de Salud, recibieron una ambulancia patente HXRP-64 marca Mercedes Benz 
en comodato por el Servicio de Salud de Valdivia con fecha 27 de febrero de 
2017, según Oficio N° 1361 del 03/09/2021, el Alcalde solicito el traspaso gratuito 
de la ambulancia. 

Sobre este aspecto, el artículo 13, letra 
a), de la ley N° 18.695, previene que el patrimonio de las municipalidades estará 
constituido por los bienes corporales e incorporales que posean o adquieran a 
cualquier título. 

 
A su vez, los artículos 5°, letra c), y 63, 

letra f), de la misma ley, establecen como una de las atribuciones esenciales de 
los municipios, la de administrar, en lo atingente, los bienes de su propiedad. 

 
Por su parte, el artículo 46, inciso 

primero, del decreto ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales, señala, en 
lo que importa, que el producto de las donaciones que se hicieren a las 
municipalidades se invertirá en la forma que determine el donante en el acto 
constitutivo de la donación; debiendo ser incorporado al presupuesto y al 
inventario municipal, según corresponda (aplica criterio contenido en dictamen 
N° E126439, de 2021, de la Contraloría General de la República). 
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La situación planteada vulnera lo 
contenido en el artículo 3° de la ley N° 19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado, en donde señala que las decisiones escritas que adopte la 
Administración se expresarán por medio de actos administrativos. 

 
El departamento de Salud informa a 

través de oficio N° 89 de fecha 09 de mayo de 2023, doña Mirtha Delgado jefa 
DESAM, respecto a la ambulancia marca Mercedes Benz placa patente HXRP-
54, informa que se realizaron las gestiones para obtener los documentos que 
formalizan el traspaso a la Municipalidad de La Unión, adjunta solicitud de 
transferencia de fecha 21 de noviembre de 2022, solicitado por el Servicio de 
Salud de Valdivia y la resolución exenta N° 3647 de fecha 17 de octubre de 2022, 
con la transferencia a título gratuito del vehículo de la dotación del Servicio de 
Salud de Valdivia a la Municipalidad de La Unión.  

 
Sin embargo, no se adjunta el convenio 

de bien recibido en donación, por lo que mantiene la observación. 

4.b Bienes donados, que no fueron habidos en las dependencias 
municipales. 

Respecto al traspaso de la ambulancia 
a la unidad de Salud, no se adjuntó el convenio con el Servicio de Salud de 
Valdivia. 

Sin embargo, durante las inspecciones 
físicas realizadas por esta Unidad de Control si se encontraba en las 
dependencias del SAR. 

Lo anterior, se ajusta a lo previsto en el 
artículo 46, inciso primero, del decreto ley N° 3.063, de 1979, que señala, que el 
producto de las donaciones que se hicieren a las municipalidades se invertirá en 
la forma que determine el donante en el acto constitutivo de la donación; 
debiendo ser incorporado al presupuesto y al inventario municipal, según 
corresponda. 

4.c. Falta de registros de inventarios para bienes recibidos en donación.  

Se constató que el departamento  de 
Salud no cuenta con un registro para el control de los vehículos recibidos en 
donación, los que corresponden a un total de 01 bien la ambulancia, situación 
que no permite controlar el total de especies de la entidad edilicia. 
 

De este modo, lo representado advierte 
la falta de control en la administración de los bienes por parte de la municipalidad, 
infringiendo con ello lo consignado en los artículos 5, letra c) y 63, letra f), ambos 
de la citada ley N° 18.695, que señalan, en lo que interesa, que la administración 
de los bienes municipales es una de las atribuciones esenciales de las entidades 
edilicias para el cumplimiento de sus funciones que le corresponden 
especialmente al alcalde ejercerlas. 
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Asimismo, la falta de registro da cuenta 

de la deficiencia de control y procedimientos respecto de la integridad de la flota 
de vehículos, lo que afecta directamente el patrimonio institucional. 

 
El departamento de Salud informa a 

través de oficio N° 89 de fecha 09 de mayo de 2023, doña Mirtha Delgado jefa 
DESAM, que se instruyó a la unidad de activos, generar un libro de ingreso de 
donaciones, para registrar los bienes recibidos bajo ese título. 

 
Considerando que no se aporta mayor 

información, se mantiene la observación. 
 

5) Deficiencias en las bajas de inventario. 

5.a Falta de formalización de las bajas de inventario. 

De las visitas inspectivas realizadas con 
fecha 15 de abril, de 2023, en las dependencias municipales, se determinó que 
los vehículos individualizados en la siguiente tabla, no se encontraban en 
funcionamiento por el deterioro de estos, los que a su vez no habrían sido dados 
de baja con el respectivo acto administrativo. 

 
Tabla N° 4: Vehículos sin la respectiva resolución de baja. 

N° de activo Descripción Registro de servicios Observación 

SL-2364 Máquina Industrial Caterpillar  Estado malo 

ZT-6826 Station Wagon Hyundai Terracan  Estado Malo 

    
Fuente: Elaboración propia con base en la inspección física realizada con fecha15 de abril de 2023, en patio 
municipal. 

 
Lo descrito no se aviene con lo 

consignado en los numerales 38 y 46, de la referida resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, en cuanto a que los directivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia o eficacia, por tanto la documentación sobre las transacciones y 
hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la 
transacción o hecho, situación que no aconteció en la especie. 

 
El Departamento de Vehículos de la 

Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, informa respecto de la máquina industrial 
Caterpillar, placa patente SL-2364, que se encuentra en taller mecánico para 
reparación y posterior traslado a planta de transferencia, por lo cual no será dada 
de baja. 
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Respecto al station wagon marca 
Hyundai Terracan placa patente ZT-6826, adjunta informe para dar de baja el 
vehículo. 

Considerando que no se adjunta mayor 
información como el decreto de baja, se mantiene la observación. 

5.b Falta de registro de control físico de bienes dados de baja 

Se verificó la ausencia de un registro de 
bienes dados de baja, lo que dificulta identificar con exactitud el total de vehículos 
que se encuentran en esta condición, su estado de deterioro y la información 
asociada a sus características particulares, entre otros aspectos. 

 
En efecto, y en visita a terreno realizada 

con fecha 1 de marzo, de 2023, se comprobó que, en patio municipal se 
encontrarían entre otros bienes: 4 vehículos deteriorados, los que contaban 
además con el logo de la entidad comunal. 

 

Tabla N° 5: Vehículos dados de baja. 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la inspección física realizada con fecha marzo y abril de 2023. 

 

Lo anteriormente expuesto, no se 
aviene con lo establecido en los Nos 34 al 41, sobre Disminuciones y Bajas de 
Bienes de Uso, de la resolución N° 16, de 2015, de la Contraloría General de la 
República, que aprueba la Normativa de Sistema de Contabilidad General de la 
Nación. 

Respecto a este tema, no se recibió 
información por parte del departamento de Educación, por lo tanto, se mantiene 
la observación. 

5.c Falta de documentación de respaldo que autoriza remate de bienes. 

Consultada las unidades de vehículos 
de la Municipalidad, Salud y Educación sobre antecedentes relacionados con la 
ejecución de remates de bienes, con fecha diciembre, de 2022 a través de 
correos electrónicos, informan que no se han realizado remates, en el periodo 
fiscalizado. 

 

5.d Ausencia de decreto que autoriza donación de bienes. 

Consultada las unidades de vehículos 
de la Municipalidad, Salud y Educación sobre antecedentes relacionados con la 
donación de bienes, con fecha diciembre, de 2022, a través de correo 

PATENTE

TIPO DE 

VEHICULO MARCA MODELO

AÑO DE 

FABRICACIÓN OBSERVACION DECRETO FECHA N° INVENTARIODEPENDENCIA OBSERVACION

DRHY36-5 CAMION FREIGHTLINER M2 106 2012 Baja por accidente 6592 01/10/2021 14105006.6 Municipalidad

BLPK48-0 CAMION INTERNATIONAL 4300 2008 Baja por accidente 3551 14/04/2022 14108004.24 Municipalidad No está en Registro civil

ZX-1318 KIA MOTORS BESTA 2 ULTRA 3.0 2006 MALO 5313 17/08/2021 Educación No está en Registro civil

CDGH-35 BUS MERCEDES BENZ LO 812 2010 MALO 5392 19/08/2021 Educación

CRKZ-77 BUS MERCEDES BENZ LO 812 2010 MALO 5392 19/08/2021 Educación

BZ-9672 BUS MERCEDES BENZ OF1318/51 1989 MALO 6804 07/10/2021 Educación No está en Registro civil
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electrónico, informan que no se han realizado donaciones, en el periodo 
fiscalizado. 

 

6) Mantención de vehículos. 

6.a Inexistencia de una política de mantención de vehículos. 

Las unidades de vehículos de la 
Municipalidad, Salud y Educación, informa a través de correo electrónico de 
fecha diciembre de 2022, que cuentan con procedimientos formalmente 
establecidos, sobre las principales rutinas atingentes a la utilización y circulación 
de automóviles municipales, respecto a política propiamente tal como algún 
reglamento y/o procedimiento no existe, solamente indicar que se realizan 
reparaciones tanto preventivas como correctivas, conforme sea solicitado por los 
conductores y dependiendo del nivel de falla, se determina si se realiza en taller 
municipal o se externaliza. 

 
La situación determinada, no se aviene 

con lo indicado en los numerales 44 y 45 de la anotada resolución exenta N° 
1.485, de 1996, el cual señala, en síntesis, que una institución debe tener 
pruebas escritas de su estructura de control interno, incluyendo sus objetivos y 
procedimientos de control y, que la documentación relativa a las estructuras de 
control interno debe incluir datos sobre la estructuras y políticas de una 
institución, sobre sus categorías operativas, objetivos y procedimientos de 
control. Esta información debe figurar en documentos tales como guía de 
gestión, las políticas administrativas y los manuales de operación y de 
contabilidad, respectivamente. 

El Departamento de Vehículos de la 
Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, informa que el manual de procedimientos de la 
municipalidad, cuenta con una descripción del proceso de mantención y 
reparación, que se adjunta. Además, se esta trabajando en un protocolo de 
mantenimiento de vehículos, el cual una vez visado y decretado, pasará a formar 
parte de la estructura de control interno, adjunta un borrador. 

El departamento de Salud informa a 
través de oficio N° 89 de fecha 09 de mayo de 2023, doña Mirtha Delgado jefa 
DESAM, con la finalidad de unificar los procedimientos administrativos según el 
manual vigente para la Municipalidad, Salud y Educación, se propone 
complementar con una política de mantención de vehículos, de acuerdo a lo 
señalado en el preinforme, para lo cual se encuentran trabajando en su 
redacción. 

Respecto a este punto, mientras no se 
formalicen y apliquen los procedimientos, se mantiene la observación. 
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6.b Ausencia de hoja de vida de vehículos o existencia de hoja de vida con 
registros parciales 

Requerida a la unidad de vehículos de 
la Municipalidad, Salud y Educación proporcionaron las hojas de vida de los 
vehículos, con fecha diciembre de 2022, la Municipalidad envío por correo una 
planilla donde se identifica el vehículo, patente, marca, modelo, año, mes, taller, 
y descripción de trabajo realizado, pero no informa los valores de los servicios y 
el número de factura, en el cual se detallan las reparaciones realizadas a los 
móviles durante el año 2021 y 2022. La unidad de Educación no envío 
información de la hoja de vida. La unidad de Salud envía por correo electrónico 
una copia escaneada de un formulario denominado Suministro de Mecánica, 
donde se identifica el vehículo, fecha, los trabajos realizados, el nombre del taller, 
el número de la orden de trabajo y el detalle de los trabajos realizados 
valorizados, firmado por el Jefe del Departamento de Salud e ITO, no obstante, 
dicho registro no indica, entre otros antecedentes, las características de los 
vehículos, tales como: marca, modelo, año de fabricación, fecha desde la cual 
se encuentra a disposición de la institución, data de ocurrencia de desperfectos 
con indicación de su naturaleza, costo de reparación o daño, y otras 
especificaciones que se estimen procedentes, de conformidad con lo establecido 
en el punto XII, letra g) ,del oficio circular N° 35.593, de 1995, ya mencionado.  

 
En anexo N° 1, se encuentra el detalle 

de los vehículos que presentan registros incompletos.  
 
El Departamento de Vehículos de la 

Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, informa que se está trabajando en el programa 
computacional de SMC de mantenciones vehiculares, la cual se encuentra a la 
fecha con información al día y con un año de antigüedad, se adjuntan reportes. 

 
El departamento de Salud informa a 

través de oficio N° 89 de fecha 09 de mayo de 2023, doña Mirtha Delgado jefa 
DESAM, que se instruyó al encargado de vehículos complementar el registro de 
hoja de vida de cada vehículo al tenor de lo exigido por el ente contralor. 

 
Por tanto, mientras no se entregue 

mayor información de lo observado se mantiene la observación. 
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7) Observaciones relacionadas con pólizas de fianza de fidelidad 

funcionaria de conducción de vehículos fiscales. 

7.a Falta de pólizas en funcionarios con labor de conducción de vehículos 
de forma permanente. 

En relación con la materia, se advirtió, 
que un total de 5 funcionarios, presentaron según los antecedentes dispuestos 
en el Sistema de Información y Control del Personal de la Administración del 
Estado, SIAPER, su póliza de fidelidad funcionaria en estado de cancelada, pese 
a ser requerida para el desempeño de sus funciones de conducción permanente, 
lo que fue corroborado en la plataforma de consulta de pólizas de la aseguradora, 
como se detalla a continuación: 

 
Tabla N° 6: Detalle de funcionarios que no registran pólizas  

RUN NOMBRE DEPENDENCIA 

7568450-9 JAIME DEL RÍO AVILEZ EDUCACIÓN 

10168204-8 JUAN CARLOS FURNIEL ANTILEF SALUD 

7388893-K DABOBERTO GUARDA CARRASCO MUNICIPALIDAD 

13139054-8 GABRIEL DÍAZ GUTIÉRREZ MUNICIPALIDAD 

17532536-0 FRANCISCO HEIMPEL ULLOA MUNICIPALIDAD 
Fuente: Elaboración propia sobre la base del listado de pólizas proporcionado como insumo por la 
Contraloría General de la República con fecha 06, de diciembre de 2022, y el contraste con lo informado 
por unidad de vehículos con fecha 10 de abril 2023. 

 
Al respecto, cabe precisar que el artículo 

68 de la citada ley N° 10.336, señala, en síntesis, que todo aquel funcionario que 
tenga a su cargo la recaudación, administración o custodia de fondos, dineros o 
bienes del Estado, de cualquiera naturaleza, deberá rendir caución para 
asegurar el correcto cumplimiento de sus obligaciones, situación que no ocurrió 
para los aludidos funcionarios (aplica criterio contenido en el dictamen N° 86.482, 
de 2013). 
 

Asimismo, este hecho se aparta de lo 
estipulado en el Capítulo VI, letra a) contenido en el oficio circular N° 35.593, de 
1995, que imparte instrucciones sobre el uso y circulación de vehículos estatales, 
el cual dispone la obligación de rendir caución a toda persona que sea autorizada 
para conducir de modo habitual, es decir, en forma constante y no excepcional. 

El departamento de Salud informa a 
través de oficio N° 89 de fecha 09 de mayo de 2023, doña Mirtha Delgado jefa 
DESAM, que respecto a la falta de póliza en el sistema SIAPER del funcionario 
Juan Carlos Furniel Antilef, adjunta copia de vigencia de póliza, por tanto, se 
subsana la observación. 

 
El Departamento de Vehículos de la 

Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, informa que respecto a la falta de póliza en el 
sistema SIAPER del funcionario Dagoberto Guarda Carrasco, adjunta copia de 
póliza de fianza del año 1982, por tanto, se subsana la observación. 
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Respecto de don Gabriel Díaz 

Gutiérrez, se adjunta oficio N° 1860 de fecha 22 de septiembre de 2022, donde 
se solicita póliza de fianza de conductor, por tanto, se subsana la observación. 

 
Respecto de don Francisco Heimpel 

Ulloa, se adjunta oficio N° 1971 de fecha 19 de noviembre de 2021, donde se 
solicita póliza de fianza de conductor, por tanto, se subsana la observación. Esta 
información fue proporcionada por el departamento de Personal. 

Sin embargo, el departamento de 
Educación no entrega información, por tanto se mantiene se mantiene la 
observación. 

 
 
 

7.b Pólizas vigentes respecto de funcionarios que ya no desempeñan 
funciones de conducción permanente. 

En relación con la materia, se advirtió, 
que un total de 33 funcionarios, presentaron según los antecedentes entregados 
por la Contraloría General del Sistema de Información y Control del Personal de 
la Administración del Estado, SIAPER, pólizas de fidelidad funcionaria vigentes, 
sin perjuicio que, a la fecha de término de la presente fiscalización, esto es 20  
de abril, de 2023, dichos funcionarios ya no pertenecían a la dotación de la 
municipalidad por cese de funciones y causales de fallecimiento. 

 
En anexo N° 2, se encuentra el detalle 

de los funcionarios que ya no desempeñan funciones de conducción 
permanente. 

 
La situación planteada, no se condice a 

lo indicado en el numeral 38, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que 
establece en lo que interesa que los directivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia o eficacia. 

 
El Departamento de Vehículos de la 

Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, informa y adjunta fotocopia de los oficios por 
cancelación de pólizas de fianza de Contraloría General de la República, según 
lo informado por la unidad de personal de las siguientes personas: 

• Luis Aguilera Vera 

• Ariel Barrientos Opazo 

• Loreto Cabezas Soto 

• Juan Carlos Navarrete 

• Antonio Gutiérrez Pincheira 

• Eduardo Manque Pérez 
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• José Martinez Gaete QEPD 

• Miguel Meza Shwenke 

• Rodolfo Neira Jara 

• Elfrida Ojeda Obando 

• Guido Puebla Aguilera 

• Teresa Salas Rojas 

• Alonso Solis Silva 

• Edgardo Soto Carrasco 

• Yenny Vega Hermosilla 
 
       También adjunta listado con solicitud de 
cancelación de póliza de las siguientes personas: 

 

• Juan Meza Pérez 

• Carlos Moreno Ortiz 

• Loreto Cabezas Soto 

• Mónica Guarda Baeza 

• Pedro Delgado Miranda 

• Fernando Pichaud Sanhueza 
 

Sin embargo, mientras no se entregue 
mayor información de las demás personas detalladas en anexo N° 2, se 
mantiene la observación. 

 
 

8) Autorización de uso privativo de vehículo Fiscal.  

a) Mediante indagatorias realizadas 
en la unidad en la unidad de vehículos de la Municipalidad, según correo 
electrónico de fecha 5 de diciembre de 2022, informa que en la Municipalidad no 
existe ningún vehículo bajo esta modalidad. 

 
Al respecto, corresponde señalar que el 

oficio circular Nº 35.593; de 1995, ha precisado que, los vehículos de los entes 
estatales están destinados dar cumplimiento de las funciones propias de los 
mismos, sin que, por tanto, pueda entenderse que su uso corresponde 
privativamente a determinados servidores, salvo los autorizados expresamente 
en la ley. 

9) Lugares de aparcamiento. 

 
Requeridos los decretos que aprueban 

la distribución de los vehículos a la unidad o departamento de vehículos de la 
Municipalidad, mediante correo electrónico con fecha 19 de diciembre de 2022, 
se comprobó que dicha unidad o departamento remitió los decretos alcaldicio N° 
12592 con fecha 30 de noviembre de 2022, que aprueba el aparcamiento  de 
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vehículos mayores, maquinarías y remolques municipales en calle Camilo 
Henríquez Bodega Municipal, en el cual se detallan los vehículos municipales y 
los remolques en la planta de transferencia de RSD  ubicado en sector la Greda 
km 8,5 y decreto N° 12593 con fecha 30 de noviembre de 2022 que aprueba el 
aparcamiento  de vehículos menores en Arturo Prat N° 680 patio municipal, en 
el cual se detallan las camionetas y station wagon municipales. 

 
Lo expuesto, se ajusta a lo dispuesto en 

el artículo 3° de la citada ley N° 19.880, el cual establece, en lo que interesa, que 
las decisiones que adopte la Administración se expresarán por medio de actos 
administrativos, lo que no ocurrió en la especie. 

 
Asimismo, cumple lo expresado en el 

numeral VII del oficio circular N° 35.593, de 1995, que imparte instrucciones 
respecto del uso y circulación de los vehículos estatales, en orden a que los Jefes 
Superiores de las entidades respectivas, para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 6° del decreto ley N° 799, de 1974, deberán precisar por los medios 
ordinarios y en forma escrita, el lugar o los lugares en que los vehículos deban 
dejarse, al término de la jornada de trabajo. 

10) Vehículos arrendados. 

De lo consultado a la unidad de 
inventarios de la Municipalidad, informa a través de correo electrónico de fecha 
01 de diciembre de 2022 y lo consultado a Adquisiciones no existen contratos de 
arriendo de vehículos vigentes. 

 

II. CONTROLES ESPECÍFICOS. 

Los resultados señalados en el 
siguiente apartado fueron obtenidos de la aplicación de pruebas sustantivas 
realizadas en base a una muestra analítica.  

 
A continuación, se exponen los 

principales hallazgos determinados:  

11) Inspección física de los vehículos. 

11.a Inconsistencias detectadas entre la información de vehículos 
proporcionada por la unidad o departamento de vehículos y las 
validaciones físicas realizadas por esta Unidad de Control.  
 

Según la información proporcionada por 
la unidad de vehículos, el catastro de vehículos de la Municipalidad, Salud y 
Educación es de 50 móviles, compuesto por 50 vehículos propios. 
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Al respecto, según las validaciones 
físicas realizadas los días 1, 2,7 y 9 de marzo y 3 de abril de 2023, se determinó 
que en los vehículos detallados en anexo N° 3, existe consistencia en las 
características de los vehículos y lo consignado en los registros de control, en 
aspectos tales como: tipo de vehículo, marca, modelo, año de fabricación, N° de 
motor, entre otros. Lo anterior, fue corroborado, además, en el padrón de cada 
uno de los móviles.   

 
 

11.b Falta de documentación según exigencias de la ley N° 18.290, de 
Tránsito. 

 
De las validaciones practicadas en 

terreno los días 1, 2,7 y 9 de marzo y 3 de abril de 2023, en conjunto con los 
encargados de los vehículos de Municipalidad, Salud y Educación y Educación, 
se verificó que 8 vehículos municipales propios, no contaban con la 
documentación pertinente, esto es, permiso de circulación y seguro obligatorio, 
contraviniendo con ello lo dispuesto en el artículo 51 de la aludida ley N° 18.290, 
la cual indica que los vehículos motorizados no podrán transitar sin la placa 
única, el permiso de circulación otorgado por las Municipalidad y el certificado de 
un seguro obligatorio de accidentes causados por vehículos motorizados. 

 
 
 
 
 

Tabla N° 7 Detalle de vehículos sin documentos obligatorios 
 

 
Fuente: elaboración propia en base a la validación en terreno con fecha marzo y abril de 2023. 

 
 
Por su parte, la señalada normativa en 

su inciso tercero indica que el certificado del seguro obligatorio de accidentes 
causados por vehículos motorizados deberá portarse siempre en el vehículo y 
encontrarse vigente, situación que en la validación realizada no aconteció en la 
especie. 

Asimismo, tampoco fueron habidos los 
documentos de revisión técnica, de homologación o de emisión de 

PATENTE
TIPO DE 

VEHICULO
MARCA MODELO AÑO MOTOR CHASIS

DISCO 

ESTATAL

PERMISO DE 

CIRCUILACION 

VIGENTE

REVISION 

TÉCNICA Y 

ANALISIS DE 

GASES

PADRON 

DEL 

VEHICULO

SEGURO 

OBLIGATORIO

BGSJ-52 CAMIÓN

MERCEDEZ 

BENZ L162451 2008 906973U0759203

9BM695010

8B573438 SI NO NO SI SI

HLRF-46 MINIBUS PEUGEOT Expert 2,0 2016 - - SI SI NO NO SI

JDWW-59 CAMIONETA MAZDA

BT 50 D cab 

4x4 2.2 2017 P4AT2206026

MM7UR4DE

1HW577606 SI SI NO SI SI

LJTV - 19 CAMIÓN

MERCEDEZ 

BENZ AROCS 3342 2019 471922CO484991

WDB964016

60360283 SI SI NO SI SI

LX-4407

CAMIÓN 

PLANO HYUNDAI Migthy 2010 NO NO SI NO NO NO NO

SL-2363

MOTONIVEL

ADORA

CATERPILLA

R 135H 1998 98Z26125 SI SI NO NO NO

TW-2902 CAMIONETA CHEVROLET

D-max 3.0 

4x4 doble 

cabina 2007 414269

8GGTFSK937

A156658 SI SI NO SI SI

UN-2120 CAMIÓN

MERCEDEZ 

BENZ UN2120 2001 LK162042

9BM695043

1B258634 SI SI NO SI SI
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contaminantes, según lo previsto en el artículo 200, numerales 18 y 25, de ese 
mismo cuerpo legal, que señala que constituye una infracción o contravención 
grave, conducir un vehículo sin revisión técnica de reglamento, de homologación 
o de emisión de contaminantes vigentes y; sin permiso de circulación o sin 
certificado de un seguro obligatorio de accidentes causados por vehículos 
motorizados, vigentes, respectivamente. 

 
El Departamento de Vehículos de la 

Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, informa  que el camión Mercedes Benz placa 
patente BGSJ-52, se encuentra con su permiso de circulación y revisión técnica 
al día, el camión Mercedes Benz placa patente LJTV-19, se encuentra con 
revisión técnica al día, el camión plano Hyundai placa patente LX-4407 se 
encuentra en el taller mecánico a la espera de reparación y posterior tramitación 
de documentos, respecto al padrón del vehículo se encuentra en el 
departamento de vehículos, la motoniveladora Caterpillar placa patente SL-2363, 
se encuentra en taller mecánico a la espera de reparación, para posterior 
tramitación de documentos, respecto al padrón se encuentra en el departamento 
de vehículos, la camioneta Chevrolet placa patente TW-2902, se encuentra con 
su revisión técnica al día, el camión Mercedes Benz placa patente UN-2120, se 
encuentra con su revisión técnica al día. 

Conforme a la información 
proporcionada y documentos adjuntos, se levanta parcialmente la observación, 
mientras no se regularice la documentación de los vehículos que se encuentran 
en el taller para reparación. 

 
El departamento de Salud informa a 

través de oficio N° 89 de fecha 09 de mayo de 2023, doña Mirtha Delgado jefa 
DESAM, que el minibús marca Peugeot placa patente HLRF-46, hubo un 
problema con la inscripción del vehículo, lo que se regularizo y adjunta certificado 
de inscripción del Servicio de Registro Civil, sin embargo, no adjunta revisión 
técnica al día, al igual que la camioneta Mazda placa patente JDWW-59, por 
tanto, se mantiene la observación. 

 
 

11.c Sobre elementos de seguridad. 

Como cuestión previa, útil resulta 
señalar lo dispuesto en el artículo 75 de la ley N° 18.290, el cual dispone que, 
los vehículos motorizados según tipo y clase deberán estar provistos de los 
siguientes elementos: limpiaparabrisas, velocímetro, extintor de incendios, rueda 
de repuesto, botiquín entre otros elementos detallados entre los numerales 1 al 
10 del citado artículo. 

 
 
En ese contexto y de las inspecciones 

realizadas con fecha 1, 2,7 y 9 de marzo y 3 de abril de 2023, en las 
dependencias municipales, se determinó que vehículos municipales contenidos 
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en Anexo N° 4, no contaban con todos sus implementos según la normativa 
antes citada, se comprobó que algunos extintores de incendios se encontraban 
con su material vencido según los datos de recarga, algunos de ellos con fecha 
de caducidad en el año 2021. 

 
El Departamento de Vehículos de la 

Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, informa que se hizo entrega de botiquín de 
emergencia y chaleco reflectante a los choferes de los vehículos señalados en 
el anexo N° 4, según consta en acta de entrega que adjunta. Por otra parte se 
esta gestionando la presurización de extintores e instalación de los que no se 
mantienen a la fecha, respecto de vehículos y maquinarias que no cuentan con 
neumático de repuesto, se puede detallar en un informe que no cuentan con el 
espacio físico y/o diseño para el porte de esto, por último respecto al triángulo 
de seguridad se esta gestionando la adquisición de los vehículos y  máquinas 
que no lo cuenten. 

Conforme a la información 
proporcionada se mantiene la observación, mientras no se demuestre que todos 
los vehículos y máquinas cuentan con todos sus elementos de seguridad. 

12) Uso de distintivos. 

 

De la muestra correspondiente a 50 
móviles y de las validaciones realizadas los días 1, 2,7 y 9 de marzo y 3 de abril 
de 2023, en conjunto con el encargado del departamento de vehículos, se 
constató que un total de 50 vehículos propios, tenían el disco estatal.  
 

Lo anteriormente expuesto, conforme a 
lo estipulado en el artículo 3° del decreto ley N° 799, de 1974, antes mencionado, 
el cual establece que todo vehículo de propiedad fiscal, cualquiera que fuese su 
estatuto legal, debe llevar pintado en colores azul y blanco, en ambos costados, 
en la parte exterior, un disco de 30 centímetros de diámetro, insertándose en su 
interior, en la parte superior, el nombre del servicio público a que pertenece; en 
la parte inferior, en forma destacada, la palabra “Estatal” y en el centro un escudo 
de color azul fuerte.  

Asimismo, dicha omisión vulnera lo 
dispuesto en el artículo 4° de la norma antes citada, el cual señala para el caso 
de los vehículos arrendados, deberán poseer un distintivo especial, lo que 
consistirá en un sello indeleble, de forma circular, de 15 centímetros de diámetro, 
en colores azul y blanco, insertándose en su interior las palabras “Vehículo Uso 
Estatal” y en el centro un escudo de color azul fuerte. Debiendo este sello ser 
adherido en la parte inferior derecha del parabrisas. 

13) Hoja de vida con registro parcial. 

Requerido al departamento de 
vehículos de la Municipalidad, Salud y Educación, a través de correos 
electrónicos proporcionaron las hojas de vida de los vehículos, esa unidad puso 
a disposición una copia digital de un archivo electrónico en planilla Excel y 
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formulario, en el cual se detallan las reparaciones realizadas a los móviles 
durante el período sujeto a revisión. No obstante, lo anterior, dicho registro no 
indica las características de los móviles, tales como, modelo, año de fabricación, 
fecha desde la cual se encuentra a disposición de la institución, data de 
ocurrencia de desperfectos con indicación de su naturaleza, costo de reparación 
o daño, y otras especificaciones que se estimen procedentes, de conformidad a 
lo establecido en el punto XII, letra g) del oficio circular N° 35.593, de 1995, ya 
mencionado. El detalle consta en el anexo N° 1. 

 
El Departamento de Vehículos de la 

Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, adjunta hoja de vida de los vehículos 
correspondientes, del programa de mantención de vehículos de SMC, con 
información de mantenciones desde el año 2022. 

 
Conforme a la información 

proporcionada por la municipalidad, se subsana parcialmente la observación, sin 
embargo, se mantiene la observación para las unidades de Salud y Educación. 

 
 

14) Observaciones relacionadas con bitácoras. 

14.a Inexistencia de bitácoras. 

De la revisión realizada sobre la muestra 
seleccionada se observó que 20 móviles no contaban con la bitácora respectiva 
lo que transgrede lo establecido en el oficio circular N° 35.593, de 1995, que en 
su acápite XII, letra f), establece que por cada vehículo debe llevarse una 
bitácora en que se señale, por lo menos, el kilometraje y el recorrido que cumple, 
la que deberá ser visada periódicamente por el jefe respectivo. 

 
El detalle consta en el anexo N° 5. 
 
El Departamento de Vehículos de la 

Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, informa que las bitácoras inexistentes no fueron 
entregadas en el departamento según se detalla: 

 

• Camioneta TW-2902 del 08/06/2021 al 02/11/2021 
                                   del 03/11/2021 al 03/02/2022 
                                   del 21/09/2022 al 04/01/2023 

• Camioneta FTXT-54 del 13/10/2021 al 23/12/2021 
                                  del 03/03/2022 al 27/04/2022 
 

       Respecto a los demás vehículos adjunta 
información de las bitácoras entregadas. 
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De acuerdo a lo informado, se mantiene 
la observación. 

                                    
 

14.b  Omisión de revisiones de bitácoras. 

De la revisión efectuada a la bitácora de 
los vehículos municipales de la Municipalidad, Salud y Educación, de los meses 
enero, febrero, septiembre y octubre de 2022, se determinaron varias 
observaciones en el registro de las bitácoras como el registro de hora de inicio y 
de llegada, no detallar los sectores del recorrido, no registrar los kilómetros 
recorridos y falta de revisión de la jefatura respectiva.  

 
El detalle consta en el anexo N° 6. 
 
La situación expuesta no guarda 

relación con lo establecido en la letra f) del numeral XII del oficio circular N° 
35.593, de 1995, de la Contraloría General de la República, que imparte 
instrucciones respecto del uso y circulación de los vehículos estatales, regulados 
por el decreto ley N° 799, de 1974, que previene que por cada vehículo debe 
llevarse una bitácora en que se señale, por lo menos, el kilometraje y el recorrido 
que cumple, la que deberá ser visada periódicamente por el jefe respectivo. 

 
Además, la situación planteada, no se 

aviene al principio de control consagrado en el artículo 3° de la ley N° 18.575, y 
los numerales 38, 39, 57, 59 y 60, de la mencionada resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, los cuales señalan, en síntesis, que debe existir una supervisión 
competente respecto de los trabajos y realizarse sobre los puntos críticos, de tal 
forma de obtener de la asignación, revisión y aprobación de los trabajos, el 
control apropiado de las actividades. 

El Departamento de Vehículos de la 
Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, informa que se está trabajando en un protocolo de 
uso de bitácora de vehículos mayores, menores y máquinas municipales, la cual 
una vez visada y decretada pasara a formar parte de la estructura de control 
interno, adjunta un borrador. 

De acuerdo a lo informado mientras no 
se formalicen los procedimientos se mantiene la observación. 

14.d Falta de registro de cargas de combustible en bitácoras.  

Se constató que, durante el período 
examinado, las bitácoras de los vehículos que se identifican en el anexo N° 7, 
no contaban con los registros relacionados con el consumo de combustible, 
respecto de la cantidad de litros cargados, su valor, tipo de carburante, 
kilometraje registrado en el odómetro al momento del abastecimiento y el número 
de voucher o comprobante de compra (guía de despacho). 
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Lo anterior, se contrapone a los 
principios de responsabilidad, de eficacia, eficiencia y control en la gestión 
pública, establecidos en el artículo 3° de la mencionada ley N° 18.575. 

 
El Departamento de Vehículos de la 

Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, informa que se está trabajando en un protocolo de 
uso de bitácora de vehículos mayores, menores y máquinas municipales, la cual 
una vez visada y decretada pasara a formar parte de la estructura de control 
interno, adjunta un borrador. 

De acuerdo a lo informado mientras no 
se formalicen los procedimientos se mantiene la observación. 

 

14.e Falta de justificación del uso de vehículos en fines institucionales.  

De las validaciones realizadas a las 
bitácoras de la muestra seleccionada de vehículos, se determinó lo siguiente:  

 
Se observa que los vehículos 

consignados en el anexo N° 8, fueron utilizados en días u horario inhábil, sin 
contar con el acto administrativo que autorizara el uso de aquellos, consulta al 
jefe de vehículos de la Municipalidad a través de correo electrónico de fecha 27 
de marzo de 2023, no se tuvo respuesta. Situación que además impide asociar 
el uso de dichos móviles a fines institucionales.  

 
Lo anterior, vulnera lo prescrito en la 

normativa contenida en el artículo 1°, del decreto ley N° 799, de 1974, que 
prohíbe la circulación de los vehículos de que se trata en días sábados en la 
tarde, domingos y festivos, a excepción de salidas específicas debidamente 
autorizadas que deben extenderse por escrito, las que deben tratarse de 
situaciones calificadas que digan relación con el cumplimiento de cometidos 
funcionales impostergables, de acuerdo a lo previsto en la letra a), del título IV 
del oficio circular N° 35.593, de 1995 y en el artículo 63, letra ñ, de la ley N° 
18.695. 

El Departamento de Vehículos de la 
Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, informa que no todos los vehículos municipales 
salen con orden de salida desde la unidad y adjunta orden de salida de los 
vehículos placas patentes JFVS-67, JFVS-66, BGSJ-52, FLGD-54, BLPK-49, 
JWRL-95, YN-6178, LBCY-47, FDFD-60.  

Respecto a vehículo station Wagon 
Subaru placa patente FPKP-30 de alcaldía, no entrega información solicitada en 
reiteradas ocasiones. 

Respecto a camioneta placa patente 
CBPV-47 de rentas, adjunta correo electrónico de jefe de departamento don 
Patricio Trujillo informando al respecto. 
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Respecto a vehículo station wagon 
placa patente JFVS-67 de DIDECO, adjunta certificado de fecha 14 de abril de 
2023 de doña Paula Hinojosa informando al respecto. 

 
Adjunta certificado de fecha 11 de abril 

de 2023, del jefe de departamento de vehículos don Enrique Puebla, donde 
informa que los vehículos detallados, se encontraban realizando trabajos en 
distintos puntos de la comuna y debido a la cantidad de trabajo, estos tuvieron 
que extender su jornada, por lo que no cuentan con orden de salida. 

 
Adjunta certificado de fecha 13 de abril 

de 2023, del jefe de departamento de Medioambiente, Aseo y Ornato, donde 
informa respecto a los vehículos dependientes de su unidad. 

 
De acuerdo a lo informado mientras no 

se formalicen los procedimientos se mantiene la observación. 
 
 

15) Sobre licencias de conducir. 

15.a Conductores que no poseen licencia de conducir con denominación 
acorde al tipo de vehículo asignado. 

Del examen practicado a los 
antecedentes de los conductores pertenecientes a las unidades o departamentos 
de vehículos de la Municipalidad, Salud y Educación, se verificó que 6 
funcionarios no cuentan con una licencia acorde al vehículo que tienen asignado, 
por lo que no se encontrarían habilitados para su conducción.  

 
Tabla N° 8: Licencias de conducir que no disponen de la denominación 

correspondiente 
 

 

Fuente: Información aportada por el departamento de vehículos de Municipalidad y Educación con fecha 

28 de marzo y 10 de abril de 2023, a través de correos electrónicos. 

 
Sobre el particular, el artículo 12 del 

decreto con fuerza de ley N° 1, de 2017, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, que fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de 
la ley N° 18.290, establece los tipos de licencias de conducir y los tipos de 
vehículos habilitados según las distintas denominaciones. 

DEPENDENCIA NOMBRE RUN

CLASE DE 

LICENCIA PATENTE 

TIPO DE VEHICULO QUE 

CONDUCE

MUNICIPALIDAD ARMIN GUERRA MARQUEZ 9544830-5 A1-A2-D RKLV-74 CAMIÓN ALJIBE

MUNICIPALIDAD LEONEL SALAS VERA 12088374-7 A1-A2 GSSY-32 CAMIÓN COMPACTADOR

MUNICIPALIDAD LUIS VASQUEZ SILVA 10773434-1 A1-A2-C-D BXBH-47 CAMIÓN COMPACTADOR

MUNICIPALIDAD LUIS VELASQUEZ SANTANA 11970508-8 A1-A2-D BXBH-48 CAMIÓN COMPACTADOR

MUNICIPALIDAD MARCELO PALACIOS HERRERA 11970551-7 A2-A3-D BLPK-49 CAMION TOLVA

EDUCACIÓN LUIS MILLAR PINUER 7050364-6 A1 HBVS-83 MINIBUS



                                        MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN 
 UNIDAD DE CONTROL 

De la inspección realizada a las 
licencias de conducir del personal encargado de la conducción de los vehículos, 
según listado de conductores proporcionado por las unidades de vehículos de la 
Municipalidad, Salud y Educación con fecha 24, 28 de marzo y 10 de abril  de 
2023, se observó que funcionarios tenían las licencias vencidas, pero se 
encuentran vigentes conforme a la Ley N° 21428 del 04 de marzo de 2022, que 
prorrogó “la vigencia de todas las licencias de conducir cuyo control 
correspondiere realizar durante los años 2020, 2021 y 2022, las cuales se 
entenderán vigentes hasta el día y mes señalados en la licencia respectiva del 
año 2023.” 

 

Lo descrito cumple con señalado en el 
inciso tercero del artículo 18 de la ley N° 18.290, que dispone, en lo que interesa, 
que “El titular de una licencia deberá acreditar, cada 4 años, que cumple con los 
requisitos exigidos en los números 1 y 4 del inciso primero del artículo 13”, 
procedimientos legales que no han dado cumplimiento los referidos funcionarios.  

 
El Departamento de Vehículos de la 

Municipalidad, según oficio N° 03 de fecha 9 de mayo de 2023, don Enrique 
Puebla jefe de departamento, adjunta extracto del decreto con fuerza de ley 
DFL1 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la let de tránsito, 
respecto a las licencias de conducir, artículo 4° transitorio que señala “ Las 
licencias Clase A-1 mantendrán su vigencia habilitando a sus titulares para 
conducir vehículos motorizados destinados al transporte colectivo de personas, 
taxis, vehículos para el transporte remunerado de escolares y particular de 
personas; estos últimos con capacidad superior a siete asientos, excluido el del 
conductor. 

    Asimismo, las licencias Clases A-2, 
mantendrán su vigencia, habilitando a sus titulares para conducir vehículos 
motorizados de carga, simples o con acoplados, con capacidad de carga superior 
a 1.750 kilogramos; vehículos recolectores de basura u otros destinados al aseo; 
vehículos de carga, sea cual fuere su capacidad, que transporten substancias o 
mercancías peligrosas, tales como explosivos o elementos radioactivos, 
corrosivos, tóxicos o inflamables y vehículos de emergencia. 

 
Por tanto, conforme a lo informado se 

levanta la observación. 
 

III. OTROS. 

16) Otros hallazgos detectados durante el desarrollo de la auditoria  

16.a) Problemas mecánicos constantes  

Conforme a las consideraciones anteriores, 
de las entrevistas realizadas en terreno en el patio municipal de fecha 02 de 
marzo de 2023, con los choferes y jefe de departamento subrogante don Iván 
Vera, quién cumple la función de prevencionista de riegos de la municipalidad y 
lo revisado en las bitácoras, se reitera la falta de mantención de los vehículos 
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como neumáticos en mal estado, neumáticos más pequeños que el que 
corresponde al camión y otros problemas mecánicos, principalmente en los 
camiones recolectores y los que trasladan los residuos domiciliarios al relleno 
sanitario de Morrompulli comuna de Valdivia, donde existe el riesgo de 
accidentes vehiculares y el riesgo para los choferes, al tener que realizar sus 
funciones en vehículos, que no están en óptimas condiciones mecánicas, esto 
considerando que se han realizado 2 bajas de inventario por accidentes 
vehiculares. 

Por tanto, es relevante implementar una 
política de mantención de vehículos, para que la flota se mantenga en óptimas 
condiciones mecánicas y paralizar los vehículos cuando los choferes informen a 
su jefatura directa y dejen registro en las bitácoras. 

Revisar la vida útil de los vehículos y dar de 
baja y rematar, aquellos vehículos que hayan cumplido su ciclo. 

Por tanto, se sugiere la capacitación a los 
choferes en el uso y circulación de vehículos según decreto ley N° 799, de 1974, 
que deroga la ley N° 17.054 y dicta en su reemplazo disposiciones que Regulan 
el Uso y Circulación de Vehículos Estatales. Tener presente que, en virtud del 
oficio circular N° 35.593, de 1995, de la Contraloría General de la República, 
modificado por el oficio N° 41.103, de 1998, se impartieron instrucciones para la 
aplicación del citado decreto ley, reafirmando su N° IV, letra a), lo señalado en 
el artículo 2° recién citado, en cuanto a que "en general, los medios de 
movilización con que cuentan los entes del Estado sólo pueden ser empleados 
para el cumplimiento de sus fines", y charlas permanentes en los temas de 
prevención de riesgos, manejo a la defensiva, cumplimiento ley de tránsito entre 
otras. 

16.b) Kilómetros recorridos  

De la revisión realizada también se 
observa la falta del control de los jefes de departamentos en los distintos 
procesos, como son el consumo de combustible, rendimiento de cada vehículo 
en razón del kilometraje recorrido, cumplimiento de cometidos, ya que se 
registran en algunas bitácoras revisadas, kilómetros recorridos en exceso a la 
salida realizada. 

Lo anterior se contrapone a los principios 
de responsabilidad, eficacia, eficiencia, economicidad y control en la gestión 
pública, conforme al artículo 3° de la Ley N° 18.575., Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado. 
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ANEXO N° 1 Detalle de vehículos con ausencia de hoja de vida o registros 

parciales 

 

 

Fuente; elaboración propia en base a la información entregada en forma parcial por las 

unidades de vehículos de Municipalidad, Salud y Educación. 

 

 

 

 

N° TIPO DE VEHÍCULO PATENTE MARCA MODELO AÑO DEPENDENCIA

1 STATION WAGON JFVS-66 TOYOTA NEW RAV4 2.0 2017 MUNICIPALIDAD

2 STATION WAGON JFVS-67 TOYOTA NEW RAV4 2.0 2017 MUNICIPALIDAD

3 BUS DIALIZADOS LZRH-76 HYUNDAI COUNTY 29 2021 MUNICIPALIDAD

4 STATION WAGON FPKP-30 SUBARU NEW OUTBACK XS 2013 MUNICIPALIDAD

5 CAMIONETA TW-2902 Chevrolet D-max 3.0 4x4 doble cabina2007 MUNICIPALIDAD

6 CAMIONETA HFRK-95 Nissan NP300 2016 MUNICIPALIDAD

7 CAMIONETA CBPV-47 Chevrolet d-max 3.0 4x2 doble cabina2010 MUNICIPALIDAD

8 CAMIONETA DLRX-66 Chevrolet d-max 2.5 4x4 doble cabina2012 MUNICIPALIDAD

9 CAMIONETA FTXT-54 Kia Motors Frontier doble cabina 2013 MUNICIPALIDAD

10 CAMION PLANO BGSJ-52 Mercedes Benz 1624 2008 MUNICIPALIDAD

11 CAMIONETA JWRL-95 HYUNDAI PORTER 2.5 2017 MUNICIPALIDAD

12 FURGON YN-6178 Mitsubishi L-300 2005 MUNICIPALIDAD

13 CAMION TOLVA BL-PK-49 International 7400 2008 MUNICIPALIDAD

14 CAMIÓN ALJIBE FDFD-60 Volswagen Constellation 17-280 2013 MUNICIPALIDAD

15 CAMIÓN ALJIBE LBCY-47 Mercedes Benz ATEGO 1726 2019 MUNICIPALIDAD

16 RETROEXCAVADORA FLGD-54 JCB 3CX 4X4 TURBO UK 2013 MUNICIPALIDAD

17 TRACTOR DESBROSADOR WU-3966 Case-international jx1100 2007 MUNICIPALIDAD

18 CAMIÓN HIDROELEVADOR BS-RD-41 Chevrolet NPR-75 2008 MUNICIPALIDAD

19 CAMIÓN AMPLIRROL DJGH-31 Volswagen worker 17-250 2012 MUNICIPALIDAD

20 CAMIÓN AMPLIRROL KPVS-75 Mercedes Benz AROCS 3342 2018 MUNICIPALIDAD

21 CAMIÓN AMPLIRROL LJTV-19 Mercedes Benz AROCS 3342 2019 MUNICIPALIDAD

22 CAMIÓN COMPACTADOR GSSY-32 Mercedes Benz AXOR 1824 2015 MUNICIPALIDAD

23 CAMIÓN COMPACTADOR CCJT-17 Volswagen WOLKER 180 2010 MUNICIPALIDAD

24 CAMIÓN COMPACTADOR BXBH-48 FREIGHLINER M2 106 2009 MUNICIPALIDAD

25 CAMIÓN COMPACTADOR BXBH-47 FREIGHLINER M2 106 2009 MUNICIPALIDAD

26 CAMIÓN COMPACTADOR GSSY-35 Mercedes Benz AXOR 1824 2015 MUNICIPALIDAD

27 CAMIÓN COMPACTADOR UN-2120 Mercedes Benz 1620 2001 MUNICIPALIDAD

28 CAMIONETA DZ-BB75 Chevrolet d-max 2.5 4x4 doble cabina2013 MUNICIPALIDAD

29 MOTONIVELADORA SL-2363 CATERPILLER 135H 1998 MUNICIPALIDAD

30 CAMION PLANO LX-4407 Hyundai MIGHTY 2010 MUNICIPALIDAD

31 ALJIBE RKLV-74 Volskwagen Constellation 26280 DC 2022 MUNICIPALIDAD

32 MINIBUS GCVG -44 MERCEDEZ BENZ Sprinter 515 CDI 2014 EDUCACION

33 MINIBUS HBVS -83 MERCEDEZ BENZ Sprinter 515 CDI 2015 EDUCACION

34 MINIBUS HBVS -84 MERCEDEZ BENZ Sprinter 515 CDI 2015 EDUCACION

35 MINIBUS HBVS -85 MERCEDEZ BENZ Sprinter 515 CDI 2015 EDUCACION

36 MINIBUS BPJV- 32 MERCEDEZ BENZ LO 815 42.5 2008 EDUCACION

37 MINIBUS DHGZ - 14 MERCEDEZ BENZ OF 1218 2011 EDUCACION

38 MINIBUS DLZX - 73 MERCEDEZ BENZ Sprinter 313 CDI 2012 EDUCACION

39 CAMIONETA FYLK -52 CHEVROLET D max E4 DCAB 2.5 1014 EDUCACION

40 CAMIONETA HWVL -61 TOYOTA New Hilux 2.4 2016 EDUCACION

41 CAMION KDLJ -46 JAC Urban HFC1042 DCAB 2018 EDUCACION

42 STATION WAGON KHBJ - 84 FORD Explorer XLT 3.5 2018 EDUCACION

43 STATION WAGON FYGX-76 PEUGEOT Tepee Outdoor Allure H 2014 SALUD

44 AMBULANCIA HXRP-54 MERCEDEZ SPRINTER 415 2016 SALUD

45 CAMIONETA JDWW-59 MAZDA BT50 DCAB 4x4 2.2 2017 SALUD

46 CAMIONETA BKKX-77 MAZDA BT50 DCAB SDX 4x4 2.52008 SALUD

47 CAMIONETA KHCP-88 TOYOTA Hilux 4x4 2.4 2018 SALUD

48 CAMIONETA KHCP-58 TOYOTA Hilux 4x4 2.4 2018 SALUD

49 MINIBUS HLRF-46 PEUGEOT EXPERT 2.0 2016 SALUD

50 MINIBUS HSYX-93 PEUGEOT Boxer 2.2 2016 SALUD
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ANEXO N° 2 Detalle de los funcionarios que ya no desempeñan funciones 
de conducción permanente 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base del listado de pólizas proporcionado como insumo por la 
Contraloría General de la República con fecha 06, de diciembre de 2022, y el contraste con lo revisado en 
personal. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUN DV

APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO NOMBRES TIPO DE FIANZA

FECHA DESDE 

FIANZA INSTITUCIÓN_ASEGURADORA DEPENDENCIA

5242699 5 AGUILERA VERA LUIS SEGUNDO HERMÓGENES CONDUCCIÓN 27/05/2005 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

15576568 2 BAHAMONDE MONTESINOS WALDO ANDRÉS CONDUCCIÓN 07/02/2017 HDI SEGUROS S.A. MUNICIPALIDAD

7531350 0 BARRIENTOS OPAZO ARIEL MARIO CONDUCCIÓN 29/08/2001 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

10572844 1 CABEZAS SOTO LORETO PAZ CONDUCCIÓN 23/01/2004 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

10572844 1 CABEZAS SOTO LORETO PAZ CONDUCCIÓN 06/03/2017 HDI SEGUROS S.A. MUNICIPALIDAD

11426813 5 CARRASCO NAVARRETE JUAN CARLOS CONDUCCIÓN 06/07/2006 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

16262745 7 DELGADO MIRANDA PEDRO LUIS FERNANDO CONDUCCIÓN 13/07/2018 HDI SEGUROS S.A. MUNICIPALIDAD

10788520 K FLORES SILVA BERNARDO GUILLERMO CONDUCCIÓN 20/03/2013 HDI SEGUROS S.A. MUNICIPALIDAD

8999263 K GALLEGOS RÍOS LIGIA MARIANE CONDUCCIÓN 10/12/1997 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

6608399 3 GARRIDO ULLOA JORGE RUBÉN CONDUCCIÓN 06/10/1997 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

6569713 0 GIMÉNEZ CARVALLO JOSÉ HERALDO CONDUCCIÓN 16/06/2017 HDI SEGUROS S.A. MUNICIPALIDAD

15882969 K GUARDA BAEZA MÓNICA DANIELA CONDUCCIÓN 22/07/2016 HDI SEGUROS S.A. MUNICIPALIDAD

7218880 2 GUTIÉRREZ PINCHEIRA ANTONIO ARTIDORO CONDUCCIÓN 27/02/1997 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

14082035 0 JARA MELLADO CÉSAR ENRIQUE CONDUCCIÓN 14/09/2009 MUNICIPALIDAD

11287246 9 LÓPEZ SENN HÉCTOR JORGE DE LOURDES CONDUCCIÓN 13/01/2003 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

6394298 7 MANQUE PÉREZ EDUARDO MANUEL CONDUCCIÓN 08/11/1995 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD QEPD

10192317 7 MARTÍNEZ GAETE JOSÉ SEGUNDO CONDUCCIÓN 08/05/1992 ISE LAS AMERICAS CIA.SEG.DE VIDA MUNICIPALIDAD QEPD

9132674 4 MEZA PÉREZ JUAN LEONARDO VALENTÍN CONDUCCIÓN 06/10/1997 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

13588810 9 MEZA SHWENKE MIGUEL ANGEL CONDUCCIÓN 12/04/2002 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

14121632 5 MORENO ORTIZ CARLOS PATRICIO CONDUCCIÓN 04/05/2006 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

14250237 2 MUÑOZ REHL MARCELO GUSTAVO CONDUCCIÓN 09/08/2005 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

7056872 1 NEIRA JARA JUAN RODOLFO CONDUCCIÓN 06/10/1997 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

7056872 1 NEIRA JARA JUAN RODOLFO CONDUCCIÓN 27/09/1999 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

4113956 0 OJEDA OBANDO ELFRIDA CONDUCCIÓN 10/12/1996 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

6933804 6 PEROTI NAVARRO LUIS ADELCIO SEGUNDO CONDUCCIÓN 11/02/2015 HDI SEGUROS S.A. MUNICIPALIDAD

9393603 5 PICHAUD SANHUEZA FERNANDO EDUARDO CONDUCCIÓN 26/09/2006 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

8163344 4 PUEBLA AGUILERA GUIDO OMAR CONDUCCIÓN 09/01/2003 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

13315695 K REYES SÁEZ CARMEN XIMENA CONDUCCIÓN 07/02/2017 HDI SEGUROS S.A. MUNICIPALIDAD

8722257 8 ROA PARRA MIGUEL HERMÓGENES CONDUCCIÓN 15/04/2005 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

12002648 8 SALAS ROJAS TERESA ALEJANDRA DEL CARMENCONDUCCIÓN 13/01/2000 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

17561969 0 SOLÍS SILVA ALONSO NICOLÁS CONDUCCIÓN 28/05/2019 HDI SEGUROS S.A. MUNICIPALIDAD

9573628 9 SOTO CARRASCO EDGARDO AVELINO CONDUCCIÓN 08/03/2001 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD

10430088 K VEGA HERMOSILLA YENNY DEL ROSARIO CONDUCCIÓN 29/03/1999 INSTITUTO SEGUROS DEL ESTADO MUNICIPALIDAD



                                        MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN 
 UNIDAD DE CONTROL 

 

ANEXO N° 3 Detalle de los vehículos validados en terreno 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de validación en terreno realizada en marzo y abril de 2023, en 

contraste con el catastro de vehículos municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° PATENTE TIPO DE MARCA MODELO AÑO MOTOR CHASIS KILOMETROS DISCO 
1 BGSJ-52 CAMIÓN MERCEDEZ BENZ L162451 2008 906973U0759203 9BM6950108B573438 285.537 SI
2 BKKX-77 CAMIONETA MAZDA BT50 DCAB SDX 2008 WLAT861741 JMZUN8F128W664580 514.303 SI
3 BLPK-49 CAMION INTERNATIONAL 7400 2008 1517732 EHTWGGADT38N6597 372.098 SI
4 BPJV-32 MINIBUS MERCEDEZ BENZ LO91545 2008 904957U0740667 9BM6882768B550503 222.751 SI
5 BSRD-41 CAMIÓN CHEVROLET NPR75P 2008 4HK1632O95 JAANPR75P87100396 78.786 SI
6 BXBH -48 CAMIÓN FREIGHTLINER M2 106 2009 90698000000000 1FVACYS79AAD5918 186.867 SI
7 BXBH-47 CAMION FREIGHTLINER M2106 2009 90698000000000 1FVACYCS99HAD5919 176.718 SI
8 CBPV-47 CAMIONETA CHEVROLET D MAX HR 3.0 2010 4JH1-751487 8LBDTF3BX90019807 215.138 SI
9 CCJT-17 CAMIÓN  VOLKSWAGEN 17180M 2010 G1T117348 9533182TZAR005371 121.534 SI

10 DHGZ-14 BUS MERCEDEZ BENZ OF1218 2011 904978U09002930 9BM384223BB743755 220.653 SI
11 DJGH-31 CAMIÓN VOLKSWAGEN 1725OE 2012 36326782 9533N82T4CR215431 malo SI
12 DLRX-66 CAMIONETA CHEVROLET d-max 2.5 4x4 doble cabina2012 BC5073 MPATFS86HBT102039 339.994 SI
13 DLZX-73 MINIBUS MERCEDEZ BENZ Sprinter 313 CDI 2012 61198200000000 8AC903663CEO54889 198.372 SI
14 DZBB - 75 CAMIONETA CHEVROLET DMAX E 44WD 2013 JX7088 MPATFS86HDT000358 227.093 SI
15 FDFD - 60 CAMIÓN VOLKSWAGEN Constellation 2013 209324AZZ324Z 95365824XDRZ58808 284.564 SI 
16 FLGD-54 RETROESCAVADO JCB 3CX 4X4 TURBO 2013 SB320/40344U1128613 JCB3CX4TK02111790 16.063,6 SI
17 FPKP -30 STATION WAGON SUBARU New 2013 E543230 JF1BR9L95DG149507 219.942 SI
18 FTXT - 54 CAMIONETA KIA MOTORS FRONTIER D CAB 2013 D4CBD275650 KNCSJY76AE7782890 232.913 SI
19 FYGX-76 STATION WAGON PEUGEOT Tepee Outdoor 2014 10JBEM3024887 VF37S9HPEJ519396 256.554 SI
20 FYLK-52 CAMIONETA CHEVROLET D MAX 2014 KV6801 MPATFR86HDTOO153 233.999 SI
21 GCVG-44 MINIBUS MERCEDEZ BENZ SPRINTER 515 2014 65195500000000 WDB906657DS799111 241.284 SI
22 GSSY-32 CAMIÓN MERCEDEZ BENZ AXOR 1824 2015 902913CI064526 WDR950504EL836615 151.088 SI
23 GSSY-35 CAMIÓN MERCEDEZ BENZ AXOR 1824 2015 902913C1064788 WDB950504EL837704 182.044 SI
24 HBVS-83 MINIBUS MERCEDEZ BENZ Sprinter 515 CDI 2015 651955W0041846 8AC906657FL103964 193.085 SI
25 HBVS-84 MINIBUS MERCEDEZ BENZ Sprinter 515 CDI 2015 651955w0042321 8AC906657FE104253 229.691 SI
26 HBVS-85 MINIBUS MERCEDEZ BENZ Sprinter 515 CDI 2015 651955w00393229 8AC906657fe101323 184.134 SI
27 HFRK-95 CAMIONETA NISSAN NP300 D CAB 2016 YS23002949C 3N6BD33B56K828041 255.889 SI
28 HLRF-46 MINIBUS PEUGEOT Expert 2,0 2016 - - 259.650 SI
29 HSYX-93 MINIBUS PEUGEOT Boxer 2.2 2016 10TRJA0895793 VF3YDUMFCG2993627 326.809 SI
30 HWVL-61 CAMIONETA TOYOTA NEW HILUX 2.4 2016 2GDC001561 MROJB8DD5G3111387 171.721 SI
31 HXRP-54 AMBULANCIA MERCEDEZ BENZ SPRINTER 415 2016 651955W0057104 8AC9066336E119204 226.894 SI
32 JDWW-59 CAMIONETA MAZDA BT 50 D cab 4x4 2017 P4AT2206026 MM7UR4DE1HW5776 306.413 SI
33 JFVS-66 STATION WAGON TOYOTA New Rav4 2.0 2017 3ZRB903135 JTMZD8EV1HJ079201 189.714 SI
34 JVVS-67 STATION WAGON TOYOTA New Rav4 2.0 2017 3ZRB904895 JTMZD8EV8HJ079485 189.337 SI
35 JWRL-95 CAMIONETA HYUNDAI PORTER 2.5 2017 D4CBH251916 KMFZAY7KAHU433651 114.165 SI
36 KDLJ -46 CAMIÓN JAC Urban 2018 H4407987 LJ11PDBDZJ9000324 88.284 SI
37 KHBK-84 JEEP FORD EXPLORER XLT 35 2018 JGA05609 1FMSK7D83JGA05609 71.024 SI
38 KHCP-58 CAMIONETA TOYOTA Hilux 4x4 2.4 2018 2GDC288600 MR0FB8CD7JO327077 293.964 SI
39 KHCP-88 CAMIONETA TOYOTA Hilux 4x4 2.4 2018 2GDC288600 MR0FB8CD7JO327077 293.964 SI
40 KPVS -75 CAMIÓN MERCEDEZ BENZ AROCS 3342 2018 471922CO380558 WDB964016K0241112 358.641 SI
41 LBCY -47 CAMIÓN MERCEDEZ BENZ ATEGO172648 2019 926991U1252267 9BM958154KB113573 153.146 SI
42 LJTV - 19 CAMIÓN MERCEDEZ BENZ AROCS 3342 2019 471922CO484991 WDB96401660360283 315.443 SI
43 LX-4407 CAMIÓN PLANO HYUNDAI Migthy 2010 NO NO NO SI
44 LZRH-76 BUS HYUNDAI Country DLX 3.9 2021 D4GAKJ280743 KMJHG17HPLC080350 148.460 SI
45 RKLV-74 CAMION VOLKSWAGEN CONSTELLATION 2022 2096169A55 953658266NR043090 34.519 SI
46 SL-2363 MOTONIVELADO CATERPILLAR 135H 1998 98Z26125 - SI
47 TW-2902 CAMIONETA CHEVROLET D-max 3.0 4x4 2007 414269 8GGTFSK937A156658 163.383 SI
48 UN-2120 CAMIÓN MERCEDEZ BENZ UN2120 2001 LK162042 9BM6950431B258634 239.611 SI
49 WU-3966 TRACTOR CASE JX1100 2007 291962 HJT060510 8.030 SI
50 YN -6178 FURGON MITSUBISHI L300 2.5 2005 4A56KX4395 JMYJNP15V5A00187 144.221 SI



                                        MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN 
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ANEXO N° 4 Detalle de los vehículos sin elementos de seguridad  
 

 
 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de validación en terreno realizada en marzo y abril de 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PATENTE TIPO DE VEHICULO MARCA MODELO AÑO BOTIQUIN
CHALECO 

REFLECTANTE

RUEDA DE 

REPUESTO

ELEMENTOS 

NECESARIOS 

PARA SU 

CAMBIO

TRIANGULO 

DE 

SEGURIDAD

EXTINTOR 

DE 

INCENDIO

OTROS 

ELEMENTOS 

DE 

SEGURIDAD

BGSJ-52
CAMIÓN

MERCEDEZ 

BENZ L162451 2008 NO SI  NO NO NO NO NO

BLPK-49 CAMION INTERNATIONAL 7400 2008 NO NO NO NO NO NO NO

BSRD-41

CAMIÓN 

HIDROELEVADOR CHEVROLET NPR75P 2008 NO SI NO SI NO NO SI

BXBH -48 CAMIÓN FREIGHTLINER M2 106 2009 NO NO NO SI NO NO NO

BXBH-47 CAMION FREIGHTLINER M2106 2009 NO NO NO NO NO NO NO

CCJT-17 CAMIÓN VOLKSWAGEN 17180M 2010 NO NO NO SI NO NO NO

DJGH-31 CAMIÓN VOLKSWAGEN 1725OE 2012 NO NO NO NO NO NO NO

DLRX-66 CAMIONETA CHEVROLET d-max 2.5 4x4 doble cabina2012 NO SI SI SI NO NO NO

DZBB - 75
CAMIONETA

CHEVROLET

DMAX E 

44WD 2.5 2013 NO NO SI SI NO NO NO

FDFD - 60
CAMIÓN

VOLKSWAGEN

Constellation 

17.280 2013 NO NO SI NO NO NO NO

FLGD-54
RETROESCAVADORA

JCB

3CX 4X4 

TURBO UK 2013 SI SI NO NO NO NO NO

FPKP -30

STATION WAGON

SUBARU

New 

OUTBACKXS

Z5IAT 2013 SI SI SI NO SI NO NO

FYGX-76

STATION WAGON

PEUGEOT 

Tepee 

Outdoor 

Allure H 2014 SI NO SI SI SI NO NO

HFRK-95

CAMIONETA

NISSAN

NP300 D 

CAB 4WD 

2.3 2016 NO NO SI NO NO NO NO

JWRL-95 CAMIONETA HYUNDAI PORTER 2.5 2017 NO NO NO NO NO NO NO

LX-4407 CAMIÓN PLANO HYUNDAI Migthy 2010 NO NO NO NO NO NO NO

RKLV-74

CAMION

VOLKSWAGEN

CONSTELLAT

ION 26280 

D.C 3440 

MM MT16 2022 NO SI NO SI SI NO NO

SL-2363 MOTONIVELADORA CATERPILLAR 135H 1998 NO NO NO NO NO NO NO

UN-2120
CAMIÓN

MERCEDEZ 

BENZ UN2120 2001 NO NO NO NO NO NO NO

WU-3966
TRACTOR

CASE 

INTERNATIONAL JX1100 2007 NO SI NO NO NO NO NO

YN -6178 FURGON MITSUBISHI L300 2.5 2005 NO SI SI NO NO NO NO
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ANEXO N° 5 Detalle de los vehículos con inexistencia de bitácoras 
 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los antecedentes obtenidos de las validaciones efectuadas a 
los vehículos municipales en los meses de marzo y abril de 2023, en dependencias de la Municipalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE VEHICULO MARCA PATENTE UNIDAD ASIGNADA DEPENDENCIA MES

CAMIONETA NISSAN HFRK -95 SOCIAL MUNICIPALIDAD oct.2021 -nov. 2021 - dic 2021- feb 2022- oct 2022

CAMIÓN COMPACTADOR FREIGHLINER BXBH -48 ASEO Y ORNATO MUNICIPALIDAD marzo- abril 2022

CAMIÓN COMPACTADOR MERCEDES BENZ UN -2120 ASEO Y ORNATO MUNICIPALIDAD mar-22

STATION WAGON TOYOTA JFVS -66 SECPLA MUNICIPALIDAD febrero - marzo 2022

CAMIONETA CHEVROLET TW -2902 OBRAS MUNICIPALIDAD

oct.2021 -nov. 2021 - dic 2021-mar 2022 -abr. 2022 -

may. 2022- jun.2022- jul. 2022 - agos.2022

CAMIONETA CHEVROLET CBPV -47 INPECCIÓN MUNICIPALIDAD oct-21

CAMIONETA KIA MOTORS FTXT -54 VEHÍCULOS MUNICIPALIDAD dic.2021 - marzo 2022

CAMIONETA MAZDA JDWW -59 SALUD SALUD dic.2021 - ene. 2022 - feb. 2022-marzo 2022- abr.2022

STATION WAGON PEUGEOT FY-GX-76 SALUD SALUD Enero-Febrero-Septiembre-Octubre 2022

CAMIONETA MAZDA JD-WW-59 SALUD SALUD Enero-Febrero-Septiembre-Octubre 2022

MINIBUS PEUGEOT HS-YX-93 SALUD SALUD Enero-Febrero

MINIBUS MERCEDES BENZ HBVS -84 EDUCACIÓN EDUCACIÓN oct.2021 - nov. 2021- may. 2022- jun. 2022

STATION WAGON FORD KHBJ -84 EDUCACIÓN EDUCACIÓN oct.2021 - may. 2022- jun. 2022

CAMIONETA TOYOTA HWVL -61 EDUCACIÓN EDUCACIÓN oct.2021 - nov 2021- dic. 2021 -abr.2022- may. 2022-

jun. 2022- jul.2022

CAMIÓN JAC KDLJ -46 EDUCACIÓN EDUCACIÓN oct.2021 -abr. 2022- may.2022- jun.2022-jul. 2022

MINIBUS PEUGEOT GCVG -44 EDUCACIÓN EDUCACIÓN oct.2021 -nov. 2021 - dic 2021-fer.2022-mar 2022 -

abr. 2022 -may. 2022- jun.2022- jul. 2022 - agos.2022

CAMIONETA CHEVROLET FYLK -52 EDUCACIÓN EDUCACIÓN oct.2021 -nov. 2021 - dic 2021-mar 2022 -abr. 2022 -

may. 2022- jun.2022- jul. 2022 - agos.2022

MINIBUS MERCEDES BENZ DHGZ -14 EDUCACIÓN EDUCACIÓN oct.2021 -nov. 2021 - dic 2021-mar 2022 -abr. 2022 -

may. 2022- jun.2022- jul. 2022 - agos.2022

MINIBUS MERCEDES BENZ DLZX -73 EDUCACIÓN EDUCACIÓN oct.2021 -nov. 2021 - dic 2021-mar 2022 -abr. 2022 -

may. 2022- jun.2022- jul. 2022 - agos.2022

MINIBUS MERCEDES BENZ HBVS -85 EDUCACIÓN EDUCACIÓN oct.2021 -nov. 2021 - dic 2021-mar 2022 -abr. 2022 -

may. 2022- jun.2022- jul. 2022 - agos.2022



                                        MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN 
 UNIDAD DE CONTROL 
 

ANEXO N° 6 Detalle de omisiones de bitácora

 

PATENTE DEPENDENCIA      NOMBRE CHOFER FECHA HORA SALIDA              LLEGADA       KILOMETRAJE TOTAL  OBSERVACIONES 
DESDE HASTA INICIAL FINAL

CBPV-47 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 19/10/2022 x 19:20 208968 209076 108

No registra hora  inicial  y termino de uso por Jorge 

Latorre. No registra hora inicial viaje a Osorno y hora  

de regreso por Enrique Puebla.  A su vez con el registro 

de kilometraje  por salida 
CBPV-47 MUNICIPALIDAD FRANCISCO HEIMPEL 31/01/2022 10:00 12:00 201876 X X No se registra KM final

TW -2902 MUNICIPALIDAD ANDRÉS PUSCHEL 24/01/2022 X x 265818 265872 54

 NO SE REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO; ADEMAS 

NO DETALLA SECTORES, falta firma jefe
RLLL -91 MUNICIPALIDAD ENRIQUE PUEBLA 21/02/2022 X X 100 113 13 No registra hora inicio y termino
RLLL -91 MUNICIPALIDAD VICTOR ANCAPI 05/09/2022 10:30 X 2321 2396 75 No registra hora termino, el folio es fotocopia 
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 11/01/2022 X X 148917 149168 251 NO REGISTRA HORA INICIO Y  TERMINO
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 12/01/2022 07:30 13:30 149168 149258 90 NO SE REGISTRA FIRMA DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 18/01/2022 X X 149866 150067 201 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 24/01/2022 09:00 19:00 150490 150637 147 FALTA FIRMA DE JEFE DEPARTAMENTO
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 27/01/2022 X 21:35 150941 151156 215 NO REGISTRA HORA INICIO 
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 31/01/2022 X X 151156 151272 116 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 03/02/2022 X X 151404 151598 194 NO REGISTRA HORA INICIO Y  TERMINO
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 18/02/2022 X X 152425 152533 108 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO; FALTA FIRMA 
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 23/02/2022 X X 152816 152927 111 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO; FALTA FIRMA 
JFVS-67 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 25/02/2022 16:00 17:30 153160 153310 150 FALTA FIRMA DE JEFE DEPARTAMENTO
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 01/09/2022 X X 169638 169689 51 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO;
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 04/10/2022 X X 172893 173054 161 No se registra horario de salida y regreso
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 13/10/2022 X 17:30 174114 174247 133 no se registra horario de salida 
JFVS-67 MUNICIPALIDAD JORGE LATORRE 14/10/2022 X X 174247 174266 19 no se registra horario de salida y regreso
FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 03/01/2022 08:00 17:00 189200 189300 100 FALTA FIRMA JEFE DEPARTAMENTO
FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 07/01/2022 08:00 16:00 189490 189535 45 FALTA FIRMA JEFE DEPARTAMENTO;DETALLE DE 

FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 12/01/2022 08:00 17:00 189810 189875 65

DETALLAR VARIOS DENTRO DE LA CiUDAD; SIN FIRMA 

DEL JEFE DEPARTAMENTO

FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 14/01/2022 08:00 X 190010 X X

NO REGISTRA HORA DE TERMINO , KM FINAL Y SIN 

FIRMA CHOFER
FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 19/01/2022 08:00 18:00 190445 190635 190 FALTA FIRMA JEFE DEPARTAMENTO
FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 21/01/2022 08:00 21:00 190250 191010 760 FALTA FIRMA DE JEFE DEPARTAMENTO
FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 31/01/2022 08:00 19:15 191625 191725 100 SIN DETALLE DE SECTORES  Y SIN FIRMA DEL JEFE 
FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 25/02/2022 08:00 16:00 192915 192965 50 SIN FIRMA JEFE DEPARTAMENTO;DETALLAR SALIDAS 
FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 01/09/2022 08:00 17:00 207612 207665 53 DEBE DETALLAR SALIDAS VARIAS
FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 05/10/2022 08:00 17:00 208770 208814 44 SIN FIRMA DEL JEFE DEPARTAMENTO
FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 07/10/2022 06:00 X 208900 208125 -775 SIN FIRMA DEL JEFE DEPARTAMENTO; NO  REGISTRA 
FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 12/10/2022 08:00 17:00 209280 209315 35 SIN FIRMA DEL JEFE DEPARTAMENTO; DEBE DETALLAR 
FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 15/10/2022 11:45 X 209450 209550 100 NO REGISTRA HORA TERMINO
FPKP - 30 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 18/10/2022 08:00 17:00 209690 209750 60 SIN FIRMA DEL JEFE DEPARTAMENTO
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 02/01/2022 07:00 23:50 62885 63056 171 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 03/01/2022 07:00 22:50 63056 63336 280 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 05/01/2022 07:00 23:00 63509 63798 289 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 07/01/2022 07:00 23:03 63979 64251 272 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 08/01/2022 07:00 00:30 64231 64430 199 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 11/01/2022 07:00 12:30 64705 64888 183 DETALLAR SECTORES, PARA CAMBIO DE CHOFER 
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 14/01/2022 07:00 23:00 65352 65634 282 DETALLAR SECTORES, 
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 15/01/2022 07:00 23:45 65634 65814 180 DETALLAR SECTORES, 
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 18/01/2022 07:00 x 65111 66282 1171 DETALLAR SECTORES,CADA CHOFER DEBE REGISTRAR 
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 19/01/2022 07:20 22:40 66282 66573 291 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 21/01/2022 07:00 22:50 66753 67042 289 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 24/01/2022 07:00 22:30 67214 67496 282 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 25/01/2022 07:00 00:40 67496 67668 172 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD VICTOR BURGOS 29/01/2022 07:10 00:30 68440 68666 226 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 02/02/2022 07:10 22:45 69163 69485 322 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 03/02/2022 07:00 x 69485 69666 181 DETALLAR SECTORES, PARA CAMBIO DE CHOFER 
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 04/02/2022 07:00 23:30 69666 69959 293 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 07/02/2022 07:10 23:15 70129 70298 169 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 08/02/2022 07:10 X 70298 70597 299 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 10/02/2022 07:20 X 70894 71072 178 DETALLAR SECTORES, PARA CAMBIO DE CHOFER 
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 11/02/2022 07:20 22:45 71072 71363 291 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 15/02/2022 07:00 00:00 71700 71890 190 DETALLAR SECTORES, 
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 17/02/2022 07:10 22:40 72194 72357 163 DETALLAR SECTORES,CADA CHOFER DEBE REGISTRAR 
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 18/02/2022 07:00 23:10 72357 72657 300 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 19/02/2022 07:00 23:40 72657 72805 148 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 22/02/2022 07:00 00:00 73101 73281 180 DETALLAR SECTORES; HORA INICIO 2° CHIOFER 
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 23/02/2022 07:00 22:15 73281 73567 286 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 25/02/2022 07:00 22:50 73721 73886 165 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 26/02/2022 07:00 00:25 73866 74042 176 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 27/02/2022 07:06 22:35 74042 74314 272 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD LEONEL SALAS 03/09/2022 07:00 00:00 110741 110910 169 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD VICTOR BURGOS 08/09/2022 07:00 00:00 111679 111850 171 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD LEONEL SALAS 17/09/2022 07:00 00:00 113518 113687 169 DETALLAR SECTORES,CADA CHOFER DEBE REGISTRAR 
LZRH-76 MUNICIPALIDAD LEONEL SALAS 01/10/2022 07:00 00:00 116272 116439 167 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 03/10/2022 07:00 22:55 116430 116734 304 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD PEDRO GATICA 18/10/2022 07:00 00:00 119450 119979 529 DETALLAR SECTORES
LZRH-76 MUNICIPALIDAD LEONEL SALAS 29/10/2022 07:00 00:00 121795 122008 213 DETALLAR SECTORES
BSRD-41 MUNICIPALIDAD ALAND RUBIO 18/01/2022 09:00 17:00 70985 71027 42 NO SE DETALLA LOS SECTORES 
DZ-BB75 MUNICIPALIDAD JOSÉ MONTECINOS 14/01/2022 08:30 16:00 204753 X X NO SE REGSITRA KM FINAL
DZ-BB75 MUNICIPALIDAD ALAN RUBIO 19/01/2022 08:30 x 205085 205226 141 NO REGISTRA HORA TERMINO
DZ-BB75 MUNICIPALIDAD ALAN RUBIO 24/01/2022 16:30 X 205348 205350 2 DETALLAR DIRECCION; HORA TERMINO
DZ-BB75 MUNICIPALIDAD ALAN RUBIO 02/02/2022 09:17 16:25 205697 205703 6 DEBE DETALLAR SALIDAS VARIAS
DZ-BB75 MUNICIPALIDAD ALAN RUBIO 16/02/2022 09:45 18:15 206214 X NO REGISTRA HORA TERMINO
DZ-BB75 MUNICIPALIDAD DAGOBERTO GUARDA 08/09/2022 08:00 X 218103 218317 214 FALTA HORA TERMINO; FRIMA JEFE DEPARTAMENTO
DZ-BB75 MUNICIPALIDAD JOSÉ  MONTECINOS 29/09/2022 09:20 19:40 218317 218364 47 FALTA FIRMA JEFE DEPARTAMENTO
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JWRL - 95 MUNICIPALIDAD ENRIQUE PUEBLA          22/02/2022 08:30 X 83983 84214 231 NO REGISTRAN HORA TERMINO 
YN-6178 MUNICIPALIDAD ALONSO SOLIS 18/01/2022 10:30 X 128549 128652 103 NO SE REGISTRA HORA TERMINO
JWRL - 95 MUNICIPALIDAD IVAN VERA 08/01/2022 08:30 18:00 81080 81206 126 PRESENTA FOTOCOPIA
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 03/02/2022 07:20 19:00 277699 278124 425 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 04/01/2022 07:40 19:00 278124 278589 465 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 05/01/2022 07:30 19:00 278589 279051 462 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 06/01/2022 07:30 18:00 279051 279371 320 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 07/01/2022 08:00 19:00 279371 279685 314  8 NEUMATICOS GASTADOS
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 08/01/2022 07:00 16:30 279685 280000 315  8 NEUMATICOS GASTADOS
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 10/01/2022 07:30 19:00 280000 280488 488 ACCIDENTE EN CARRETERA PUENTE LLOLELHUE
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 12/01/2022 07:30 18:00 280811 281127 316 SIN OBSERVACIONES
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 14/01/2022 07:20 19:10 281439 281900 461  8  NEUMATICOS GASTADOS CAMION
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 19/01/2022 07:20 19:00 282336 282827 491 AMPLIROL CON FALLA  NEUMATICOS GASTADOS 
KPVS-75 MUNICIPALIDAD RODRIGO BARICHIVICH 01/02/2022 07:40 18:10 293469 293821 352 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 02/02/2022 07:45 19:00 284980 285308 328 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 03/02/2022 07:30 19:00 285308 285800 492 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 05/02/2022 07:30 16:00 286128 286456 328 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 08/02/2022 07:30 19:00 286787 287249 462 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 09/02/2022 07:30 19:30 287249 287709 460 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD JAIME MARTEL 10/02/2022 07:30 19:30 287709 288176 467 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 12/02/2022 08:00 18:00 288566 288888 322 CAMION CON NEUMATICOS TRACCIONALES Y 
KPVS-75 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 16/02/2022 08:00 18:30 289229 289579 350 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 17/02/2022 08:00 00:00 289579 290047 468 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 19/02/2022 08:00 17:20 290515 290857 342 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA       22/02/2022 08:00 19:30 291180 291499 319 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA       23/02/2022 08:00 19:00 291499 291969 470 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA       25/02/2022 08:00 19:20 292363 292829 466 no indica sectores recorrido
KPVS-75 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA       26/02/2022 08:00 16:35 292829 293147 318 EJE TRASERO CAMIÓN " NO FRENA SE AVISA 
KPVS-75 MUNICIPALIDAD RODRIGO BARICHIVICH 01/09/2022 07:45 17:30 325273 325349 76 CAMIÓN EN PANA RETOMANDO DESDE PICHIROPULLI 
UN - 2120 MUNICIPALIDAD LUIS VELASQUEZ 19/10/2022 08:30 17:30 237962 238040 -78  deben detallar sector  Ej.sector maiten
LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 14/01/2022 08:00 18:00 205165 205482 317 NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO
LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 16/02/2022 08:00 18:00 216073 216412 339  deben detallar sector  Ej.sector maiten
LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 17/02/2022 08:00 17:00 216412 216730 318  deben detallar sector  Ej.sector maiten
FDFD-60 MUNICIPALIDAD LEONEL SALAS 21/09/2022 08:00 17:00 143996 144050 54 NO DETALLA SECTORES

FDFD-60 MUNICIPALIDAD LEONEL SALAS 28/09/2022 X X 144326 144389 63

NO DETALLA SECTORES,NO REGISTRA HORA INICIO Y 

TERMINO

GSSY-35 MUNICIPALIDAD GABRIEL DIAZ 09/09/2022 07:55 16:00 173423 173480 57

NO SE DETALLA SECTORES,NO REGISTRA HORA INICIO Y 

TERMINO, PROBL. CAJA DE CAMBIO, BANA ESTA 

CORTADA Y CHECK ENCENDIDO

GSSY-35 MUNICIPALIDAD GABRIEL DIAZ 21/09/2022 07:55 17:00 173610 173660 50

NO SE DETALLA SECTORES,NO REGISTRA HORA INICIO Y 

TERMINO, PROBL. CAJA DE CAMBIO, BANA ESTA 

GSSY-35 MUNICIPALIDAD GABRIEL DIAZ 28/09/2022 08:00 17:00 173798 173836 38

NO SE DETALLA SECTORES,NO REGISTRA HORA INICIO Y 

TERMINO, PROBL. CAJA DE CAMBIO, BANA ESTA 

CORTADA Y CHECK ENCENDIDO
FDFD-60 MUNICIPALIDAD CARLOS MONTECINOS 12/02/2022 08:10 X 247715 247813 98 NO REGISTRA HORA TERMINO
RXCF - 54 MUNICIPALIDAD MOISES ESPINOZA 14/09/2022 08:00 X 2802 2841 39 NO REGISTRA HORA TERMINO
BXBH-48 MUNICIPALIDAD FELIPE RIVAS 19/01/2022 08:20 17:00 179623 179670 47 NO DETALLA SECTORES 
BXBH-48 MUNICIPALIDAD LUIS VELASQUEZ 07/02/2022 08:00 17:30 180103 180159 56 NO DETALLA SECTORES 
BXBH-48 MUNICIPALIDAD LUIS VELASQUEZ 16/02/2022 08:00 X 180321 180381 60 NO DETALLA SECTORES; NO REGISTRA HORA TERMINO
BXBH-47 MUNICIPALIDAD JOSÉ MONTECINOS 09/02/2022 08:15 16:00 170308 170336 28 NO DETALLA SECTORES 
BXBH-47 MUNICIPALIDAD LUIS VELASQUEZ 07/02/2022 08:00 17:30 180103 180159 56 NO DETALLA SECTORES 
BXBH-47 MUNICIPALIDAD JOSÉ MONTECINOS 17/10/2022 08:10 15:50 173956 173998 42 NO DETALLA SECTORES 
UN-2120 MUNICIPALIDAD LUIS VELASQUEZ 24/02/2022 X X 235244 235297 53 NO REGISTRA HORARIO
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 03/01/2022 07:30 20:00 175349 175524 175 NO REGISTRA FIRMA CHOFER, JEFE 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 07/01/2022 07:30 20:30 175955 176200 245 NO DETALLA SECTORES CORRESPONDENCIA Y VISITAS 
KHCP -88 SALUD ROBIN ARRIAGADA 11/01/2022 08:00 19:00 176786 177093 307 NO REGISTRA FIRMA JEFE, DETALLE SECTORES VISITAS 
KHCP -88 SALUD ROBIN ARRIAGADA 14/01/2022 08:00 20:30 177545 177857 312 NO REGISTRA FIRMA JEFE, DETALLE SECTORES VISITAS 
KHCP -88 SALUD ROBIN ARRIAGADA 17/01/2022 08:00 20:30 178356 178647 291 NO REGISTRA FIRMA JEFE, DETALLE SECTORES VISITAS 
KHCP -88 SALUD ROBIN ARRIAGADA 26/01/2022 06:15 19,56 180133 180434 301 NO REGISTRA FIRMA JEFE, DETALLE SECTORES VISITAS 
KHCP -88 SALUD ROBIN ARRIAGADA 30/01/2022 15:00 19:30 180973 181152 179 NO REGISTRA FIRMA JEFE, DETALLE SECTORES VISITAS 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 10/02/2022 07:00 21:00 181404 181632 228 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 11/02/2022 06:30 21:00 181632 181961 329 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 14/02/2022 06:30 20:00 181961 182233 272 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 15/02/2022 06:30 20:00 182233 182530 297 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 16/02/2022 07:00 20:00 182530 182752 222 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 01/09/2022 07:00 19:00 211273 211455 182 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 06/09/2022 07:00 20:00 211820 211992 172 NO REGISTRA FIRMA JEFE, NO DETALLA SECTORES DE 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 21/09/2022 07:00 20:00 213627 213734 107 NO REGISTRA FIRMA JEFE, NO DETALLA SECTORES DE 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 29/09/2022 07:00 20:00 214082 214259 177 NO REGISTRA FIRMA JEFE, DETALLE DE SECTORES
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 27/09/2022 07:00 19:20 214263 214462 199 NO REGISTRA FIRMA JEFE, DETALLE DE SECTORES
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 29/09/2022 07:00 19:00 214660 214834 174 NO REGISTRA FIRMA JEFE, DETALLE DE 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 06/10/2022 07:00 18:30 215459 215625 166 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 12/10/2022 07:00 19:30 215940 216027 87 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -88 SALUD JUAN HUENTRITUPAI 17/10/2022 07:00 18:30 216353 216536 183 NO REGISTRA FIRMA JEFE, NO DETALLA SECTORES 
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 05/01/2022 07:00 18:45 213381 213717 336 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 07/01/2022 07:00 16:00 214059 214263 204 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 10/01/2022 07:00 19:00 214325 214777 452 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 12/01/2022 07:00 X 215092 215438 346 NO REGISTRA FIRMA JEFE , HORA TERMINO
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 13/01/2022 06:30 X 215438 215873 435 NO REGISTRA FIRMA JEFE , HORA TERMINO
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 14/01/2022 07:00 17:30 215873 216201 328 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 26/01/2022 07:00 18:10 218924 219167 243 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 27/01/2022 06:15 18:30 219167 219500 333 NO REGISTRA FIRMA JEFE, SE REGISTRA LA MISMA 
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 29/01/2022 08:00 12:00 219688 219774 86 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 31/01/2022 08:00 18:00 219774 219455 -319 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
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KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 01/02/2022 07:00 18:45 219955 220353 398 NO REGISTRA FIRMA JEFE
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 04/02/2022 07:00 16:00 220984 221226 242 NO REGISTRA FIRMA JEFE
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 09/02/2022 07:00 19:30 222023 222343 320 NO REGISTRA FIRMA JEFE
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 10/02/2022 06:00 19:30 222343 222711 368 NO REGISTRA FIRMA JEFE
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 11/02/2022 07:00 11:00 222711 222963 252 NO REGISTRA FIRMA JEFE
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 12/02/2022 08:00 12:30 222963 223053 90 NO REGISTRA FIRMA JEFE
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 14/02/2022 07:00 19:00 223053 223472 419 NO REGISTRA FIRMA JEFE
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 16/02/2022 07:00 19:00 223745 224123 378 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 17/02/2022 07:00 19:30 224123 224514 391 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 18/02/2022 07:00 17:30 224514 224655 141 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 19/02/2022 08:00 13:00 224655 224725 70 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 22/02/2022 07:00 19:00 225164 225480 316 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 23/02/2022 07:00 19:00 225480 225847 367 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 24/02/2022 07:00 18:30 225107 225841 734 NO REGISTRA FIRMA JEFE, REVISAR KM RECORRIDOS
KHCP -58 SALUD ROBIN ARRIAGADA 18/09/2022 07:00 19:00 266481 266721 240 NO REGISTRA FIRMA JEFE, DETALLE DE SECTORES
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 20/09/2022 08:00 12:00 266973 267068 95 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 03/10/2022 07:00 18:20 268107 268374 267 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 24/10/2022 07:00 18:00 271853 272103 250 NO REGISTRA FIRMA JEFE, KM DE CARGA 
KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 27/10/2022 07:00 18:00 272586 272705 119 NO REGISTRA FIRMA JEFE 
HBVS -85 EDUCACIÓN X 09/02/2022 X X 165926 166027 101 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, NO SE 
HBVS -85 EDUCACIÓN LUIS MILLAR 22/02/2022 X X 166027 166045 18 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO,
HBVS -85 EDUCACIÓN ROBERTO URIBE 28/02/2022 X X 166050 166053 3 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
HBVS -85 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 01/09/2022 X X 191596 191700 104 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
HBVS -85 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 06/09/2022 X X 191700 191819 119 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
HBVS -85 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 07/09/2022 X X 191819 191941 122 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
HBVS -85 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 08/09/2022 X X 191941 192054 113 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
HBVS -85 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 09/09/2022 X X 192054 192161 107 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
HBVS -85 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 12/09/2022 X X 192161 192282 121 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
HBVS -85 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 13/09/2022 X X 192282 192397 115 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
HBVS -85 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 14/09/2022 X X 192397 192495 98 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
HBVS -85 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 15/09/2022 X X 192495 192590 95 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
DLZX-13 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 01/09/2022 X X 191596 191700 104 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
DLZX-13 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 06/09/2022 X X 191700 191819 119 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
DLZX-13 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 07/09/2022 X X 191819 191941 122 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
DLZX-13 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 08/09/2022 X X 191941 192054 113 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
DLZX-13 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 09/09/2022 X X 192054 192161 107 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
DLZX-13 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 12/09/2022 X X 192161 192282 121 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
DLZX-13 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 13/09/2022 X X 192282 192397 115 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
DLZX-13 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 14/09/2022 X X 192397 192495 98 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
DLZX-13 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 15/09/2022 X X 192495 192590 95 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, FURGON 
DLZX-13 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 04/10/2022 X X 192590 192607 17 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO;SE REGULAN 
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 05/10/2022 X X 192607 192737 130 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 06/10/2022 X X 192737 192851 114 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 07/10/2022 X X 192851 192959 108 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 11/10/2022 X X 192959 193074 115 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 12/10/2022 X X 193074 193214 140 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 13/10/2022 X X 193214 193346 132 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 14/10/2022 X X 193346 193441 95 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 17/10/2022 X X 193441 193587 146 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 18/10/2022 X X 193597 193720 123 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 19/10/2022 X X 193720 193865 145 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 20/10/2022 X X 193865 193979 114 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 21/10/2022 X X 193979 193994 15 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, NO REGISTRA 
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 24/10/2022 X X 193994 194104 110 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 25/10/2022 X X 194104 194238 134 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 26/10/2022 X X 179434 179435 1 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, SE CAMBIAN 
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 27/10/2022 X X 194238 194386 148 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 28/10/2022 X X 194386 194510 124 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN CAROLINA SALAZAR 02/02/2022 X X 191176 191200 24 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN GUSTAVO 05/09/2022 X X 209799 209849 50 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN GUSTAVO 09/09/2022 06:20 X 210370 210531 161 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN GUSTAVO 26/09/2022 06:20 X 211549 X X NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN GUSTAVO 05/10/2022 X X 211549 211600 51 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN GUSTAVO 13/10/2022 X X 211600 211683 83 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 11/10/2022 X X 225940 225977 37 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 12/10/2022 X X 225977 226167 190 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 13/10/2022 X X 226107 226220 113 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 14/10/2022 X X 226220 226309 89 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN ALEX BARICHIVICH 17/10/2022 X X 226309 X X NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN ALEX BARICHIVICH 18/10/2022 X X 226524 226594 70 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN ALEX BARICHIVICH 19/10/2022 X X 226594 226648 54 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 20/10/2022 X X 226648 226765 117 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 21/10/2022 X X 226765 226823 58 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 24/10/2022 X X 226823 226972 149 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 25/10/2022 X X 226972 227056 84 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 26/10/2022 X X 227056 227181 125 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 27/10/2022 X X 227181 227335 154 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
DHGZ- 14 EDUCACIÓN ALEX BARICHIVICH 28/10/2022 X X 227335 227456 121 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 03/01/2022 X X 208179 208235 56 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 04/01/2022 X X 208235 208349 114 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 05/01/2022 X X 208349 208424 75 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 06/01/2022 X X 208424 208456 32 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 07/01/2022 X X 208456 208473 17 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, SE SOLICITA 
FYLK -52 EDUCACIÓN CAROLINA SALAZAR 10/01/2022 X X 208473 208490 17  NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO 
FYLK -52 EDUCACIÓN CAROLINA SALAZAR 24/01/2022 X X 208490 208500 10  NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO 
FYLK -52 EDUCACIÓN CRISTIAN QUEZADA 25/01/2022 X X 208500 208547 47 Y NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO 
FYLK -52 EDUCACIÓN CAROLINA SALAZAR 26/01/2022 X X 208547 208621 74 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 27/01/2022 X X 208621 208741 120 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO



                                        MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN 
 UNIDAD DE CONTROL 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de las bitácoras proporcionadas por la unidad de vehículos. 

PATENTE DEPENDENCIA      NOMBRE CHOFER FECHA HORA SALIDA              LLEGADA       KILOMETRAJE TOTAL  OBSERVACIONES 
DESDE HASTA INICIAL FINAL

FYLK -52 EDUCACIÓN CRISTIAN QUEZADA 28/01/2022 X X 208741 208858 117 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN ALEX BARICHIVICH 21/01/2022 X X 208858 208888 30 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN MAURICIO GARCES 01/02/2022 X X 208888 209067 179 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN ALEX BARICHIVICH 02/02/2022 X X 209067 209244 177 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN ALEX BARICHIVICH 03/02/2022 X X 209244 209254 10 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN X 04/02/2022 X X 209254 209271 17 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, NO DETALLA 
FYLK -52 EDUCACIÓN CRISTIAN QUEZADA 10/02/2022 X X 209271 209336 65 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, NO DETALLA 
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 17/02/2022 X X 209336 209460 124 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN LUIS MILLAR 15/02/2022 X X 209460 209460 0 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, NO SE 
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 16/02/2022 X X 209668 209672 4 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 17/02/2022 X X 209672 209799 127 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 18/02/2022 X X 209799 209819 20 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 21/02/2022 X X 209819 209848 29 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 22/02/2022 X X 209848 209988 140 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 23/02/2022 X X 209988 210102 114 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 24/02/2022 X X 210102 210113 11 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 25/02/2022 X X 210113 210205 92 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 28/02/2022 X X 210205 210214 9 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 01/09/2022 X X 223840 223919 79 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 02/09/2022 X X 223919 224070 151 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 05/09/2022 X X 224070 224234 164 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 06/09/2022 X X 224234 224309 75 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 07/09/2022 X X 224309 224437 128 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 08/09/2022 X X 224437 224503 66 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 09/09/2022 X X 224503 224547 44 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 12/09/2022 X X 224547 224619 72 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 13/09/2022 X X 224619 224674 55 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 14/09/2022 X X 224674 224739 65 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 15/09/2022 X X 224739 224808 69 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 20/09/2022 X X 224808 224856 48 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN ANDRES C. 21/09/2022 X X 224856 225000 144 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 22/09/2022 X X 225000 225133 133 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 23/09/2022 X X 225133 225182 49 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 26/09/2022 X X 225182 225213 31 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 27/09/2022 X X 225213 225391 178 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 28/09/2022 X X 225391 225436 45 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 29/09/2022 X X 225436 225590 154 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 30/09/2022 X X 225590 225617 27 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 03/10/2022 X X 225617 225671 54 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 04/10/2022 X X 225671 225701 30 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 05/10/2022 X X 225701 225753 52 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 06/10/2022 X X 225753 225901 148 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 07/10/2022 X X 225901 225940 39 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 11/10/2022 X X 225940 225977 37 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 12/10/2022 X X 225977 226167 190 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 13/10/2022 X X 226107 226220 113 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 14/10/2022 X X 226220 226309 89 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN ALEX BARICHIVICH 17/10/2022 X X 226309 X ###### NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN ALEX BARICHIVICH 18/10/2022 X X 226524 226594 70 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN ALEX BARICHIVICH 19/10/2022 X X 226594 226648 54 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 20/10/2022 X X 226648 226765 117 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 21/10/2022 X X 226765 226823 58 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 24/10/2022 X X 226823 226972 149 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 25/10/2022 X X 226972 227056 84 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 26/10/2022 X X 227056 227181 125 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN OSCAR QUEZADA 27/10/2022 X X 227181 227335 154 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
FYLK -52 EDUCACIÓN ALEX BARICHIVICH 28/10/2022 X X 227335 227456 121 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN HERNAN SOLIS 03/01/2022 X X 211791 211971 180 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 04/01/2022 X X 211971 212153 182 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN LUIS MILLAR 05/01/2022 X X 212153 212335 182 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN MAURICIO GARCIA 06/01/2022 X X 212335 212516 181 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN G. VARGAS 07/01/2022 X X 212516 212704 188 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 12/01/2022 X X 212704 212735 31 NO DETALLA SECTORES  Y NO REGISTRA HORA INICIO Y 
GCVG -44 EDUCACIÓN MAURICIO GARCIA 13/01/2022 X X 212735 212740 5 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 14/01/2022 X X 212740 212785 45 NO DETALLA SECTORES  Y NO REGISTRA HORA INICIO Y 
GCVG -44 EDUCACIÓN CAROLINA SALAZAR 17/01/2022 X X 212785 212823 38 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN CAROLINA SALAZAR 24/01/2022 X X 212823 212920 97 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN CAROLINA SALAZAR 27/01/2022 X X 212920 212927 7 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN CAROLINA SALAZAR 28/01/2022 X X 212927 213043 116 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JOSE BARRIA 07/02/2022 X X 213043 213221 178 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN HERNAN SOLIS 08/02/2022 X X 213221 213326 105 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN HERNAN SOLIS 09/01/2022 X X 213326 213535 209 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN HERNAN SOLIS 10/02/2022 X X 213535 213684 149 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN HERNAN SOLIS 16/02/2022 X X 213684 213714 30 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN HERNAN SOLIS 18/02/2022 X X 213714 213738 24 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN FABIOLA REYES 01/09/2022 X X 234296 234491 195 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN FABIOLA REYES 02/09/2022 X X 234491 234630 139 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 05/09/2022 X X 234630 234685 55 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 06/09/2022 X X 234685 234879 194 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 07/09/2022 X X 234879 235077 198 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, NO REGISTRA 
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 08/09/2022 X X 235077 235303 226 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 09/09/2022 X X 235303 235464 161 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, NO REGISTRA 
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 12/09/2022 X X 235464 235703 239 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 13/09/2022 X X 235703 235946 243 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 14/09/2022 X X 235946 236169 223 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 15/09/2022 X X 236169 236357 188 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 26/09/2022 X X 236645 236842 197 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 27/09/2022 X X 236842 237034 192 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 28/09/2022 X X 237034 237226 192 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 29/09/2022 X X 237226 237417 191 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 30/09/2022 X X 237418 237603 185 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 03/10/2022 X X 237785 237967 182 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 12/10/2022 X X 237967 238164 197 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 05/10/2022 X X 238164 238357 193 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 06/10/2022 X X 238357 238547 190 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 07/10/2022 X X 238547 238681 134 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN PEDRO GATICA 07/10/2022 15:30 19:30 238681 238851 170 REVISAR AUTORIZACIÓN USO DE VEHICULO
GCVG -44 EDUCACIÓN PEDRO GATICA 09/10/2022 08:30 13:45 239029 239199 170 REVISAR AUTORIZACIÓN USO DE VEHICULO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 11/10/2022 X X 239199 239394 195 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 12/10/2022 X X 239394 239592 198 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 13/10/2022 X X 239592 239776 184 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 14/10/2022 X X 239776 239956 180 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 17/10/2022 X X 239956 240036 80 NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO
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ANEXO N° 7 Detalle de bitácoras con falta de carga de combustibles 
 

 

PATENTE DEPENDENCIA      NOMBRE CHOFER FECHA                CARGA DE COMBUSTIBLE  OBSERVACIONES 

LITROS KILOMETRAJE

GUIA DE 

DESPACHO 

GCVG -44 EDUCACIÓN JAIME DEL RIO 07/09/2022 X 234964 11983413

NO REGISTRA HORA INICIO Y TERMINO, NO 

REGISTRA KM DE CARGA COMBUTIBLE

BKKKX - 77SALUD ROBIN ARRIAGADA 03/01/2022 X 485114 X

NO REGISTRA FIRMA JEFE, NO DETALLA 

SALIDAS DOMICILIARES, HORA INICIO Y 

TERMINO,  LITROS GUIA DESPACHO DE CARGA 

COMBUSTIBLE

BKKKX - 77SALUD ROBIN ARRIAGADA 04/01/2022 X 485617 X

NO REGISTRA FIRMA JEFE, NO DETALLA 

SALIDAS DOMICILIARES,   LITROS GUIA 

DESPACHO DE CARGA COMBUSTIBLE

HXRP -54 SALUD MARCO MANZANO 26/09/2022 40,72 X 12087423

NO REGISTRA FIRMA JEFE,  KM CARGA 

COMBUSTIBLE

HXRP -54 SALUD MARCO MANZANO 07/01/2022 41,66 X 10876106

NO REGISTRA FIRMA JEFE, KM CARGA 

COMBUSTIBLE

KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 25/10/2022 37,36 X 12240863 NO REGISTRA FIRMA JEFE, KM DE CARGA 

COMBUSTIBLE

KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 05/10/2022 45,25 X 12152451
NO REGISTRA FIRMA JEFE, KM CARGA 

COMBUSTIBLE

KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 24/09/2022 47,02 X 12087458
NO REGISTRA FIRMA JEFE, KM CARGA 

COMBUSTIBLE

KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 30/09/2022 38,85 X 12087471
NO REGISTRA FIRMA JEFE, KM CARGA 

COMBUSTIBLE

KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 22/09/2022 38,5 X 120897429

NO REGISTRA FIRMA JEFE, KM CARGA 

COMBUSTIBLE

KHCP -58 SALUD ROBIN ARRIAGADA 16/09/2022 X 266174 X

NO REGISTRA FIRMA JEFE, LITROS  Y GUIA DE 

DESPACHO CARGA COMBUSTIBLE

KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 10/09/2022 49,04 X 12047155

NO REGISTRA FIRMA JEFE, KM CARGA 

COMBUSTIBLE

KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FURNIEL 02/09/2022 52,14 X 11983366

NO REGISTRA FIRMA JEFE, KM CARGA 

COMBUSTIBLE

KHCP -58 SALUD LUIS SOBARZO 21/02/2022 X 225161 X

NO REGISTRA FIRMA JEFE , NO REGISTRA 

LTROS COMBUSTIBLE, GUIA DESPACHO

KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 21/01/2022 59,67 X 10973260

NO REGISTRA FIRMA JEFE, NO REGISTRA KM 

CARGA COMBUSTIBLE,HORA TERMINO

KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 17/01/2022 38,45 X 10876169 NO REGISTRA KILOMETRAJE COMBUSTIBLE

KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 18/01/2022 58,84 X 10876173 NO REGISTRA KILOMETRAJE COMBUSTIBLE

KHCP -58 SALUD JUAN CARLOS FULNIEL 06/01/2022 X X 10876094

NO REGISTRA KILOMETRAJE Y CARGA 

COMBUSTIBLE

BXBH-48 MUNICIPALIDAD FELIPE RIVAS 24/01/2022 108 179797 X

NO DETALLA SECTORES; NO REGISTRA GUIA 

DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 22/09/2022 226 272883 X

NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO, 

REPARACION DE NEUMATICOS

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 23/09/2022 224 273351 X

NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO, 

REPARACION DE NEUMATICOS

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 24/09/2022 166 273673 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 26/09/2022 224 274160 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 27/09/2022 211 274618 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 28/09/2022 X X X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 29/09/2022 221 275095 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO
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PATENTE DEPENDENCIA      NOMBRE CHOFER FECHA                CARGA DE COMBUSTIBLE  OBSERVACIONES 

LITROS KILOMETRAJE

GUIA DE 

DESPACHO 

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ LUIS CORONA 30/09/2022 210 275558 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 12/09/2022 229 27057 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 13/09/2022 219 270519 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 14/09/2022 213 270982 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 15/09/2022 225 271575 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 16/09/2022 X X X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 17/09/2022 215 271928 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 20/09/2022 222 272391 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 08/09/2022 231 269111 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 09/09/2022 229 269577 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 02/09/2022 231 267662 x NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 03/09/2022 229 268124 x NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 06/09/2022 230 268623 x NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 25/02/2022 283 219258 x NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 19/02/2022 250 217230 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 21/02/2022 208 217696 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 22/02/2022 207 218161 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 23/02/2022 203 218625 x NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 29/01/2022 98,444 210141 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 31/01/2022 274 210459 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 01/02/2022 X 210925 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 02/02/2022 207 211390 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 03/02/2022 209 211858 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 04/02/2022 214 212327 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 05/02/2022 213 212793 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 07/02/2022 210 213259 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 08/02/2022 209 213723 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 09/02/2022 205 214189 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 10/02/2022 X X X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 11/02/2022 221 214673 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 12/02/2022 226 215154 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 22/07/2022 296,559 207606 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 24/09/2022 208 208107 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 25/02/2022

80                                 

70

208276                              

208426 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 26/01/2022 X 209175 X NO REGISTRA  LITRO DE CARGA COMBUSTIBLE
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PATENTE DEPENDENCIA      NOMBRE CHOFER FECHA                CARGA DE COMBUSTIBLE  OBSERVACIONES 

LITROS KILOMETRAJE

GUIA DE 

DESPACHO 

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 27/01/2022 X 209641 X

NO SE REGISTRA LITROS DE RECARGA , SE 

OBSERVA QUE NO SE RECARGA EN 

BENCINERA 

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 15/02/2022 200 205666 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 17/01/2022 X X X

NO REGISTRA  LITRO DE CARGA 

COMBUSTIBLE, KM Y GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 18/01/2022 290 206299 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 19/01/2022 270 206915 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 11/01/2022 276 204085 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 12/01/2022 254,9 204717 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 08/01/2022 208 203480 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 04/01/2022 231 201778 X

NO REGISTRA NUMERO GUIA DE DESPACHO, 

SE NOTIFICA DE NEUMATICOS EN MAL 

ESTADO 

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 05/01/2022 277 202390 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 06/01/2022 210 202853 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 30/09/2022 207 X 30822016 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD LUIS FUENZALIDA 13/01/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD LUIS FUENZALIDA 14/01/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD LUIS FUENZALIDA 15/0/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD LUIS FUENZALIDA 17/01/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD LUIS FUENZALIDA 18/02/2022 172 X 29033278 NO REGISTRA KM

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 01/02/2022 263 X 29034338 NO REGISTRA KM

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 02/02/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 03/02/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 07/02/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 08/02/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 09/02/2022 214 X 29125803 NO REGISTRA KM

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 10/02/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 11/02/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD FELIPE RIVAS 15/02/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD JOSE MONTECINOS 16/02/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD FELIPE RIVAS 17/02/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD FELIPE RIVAS 22/02/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM Y GUIA DE 

DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD FELIPE RIVAS 23/02/2022 166 X 29237306 NO REGISTRA KM

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 01/09/2022 X X X NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 02/09/2022 221 X 3058476 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 03/09/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM KILOMETRAJE 

MALO Y GUIA DE DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 05/09/2022 231 X 30508585 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 06/09/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM KILOMETRAJE 

MALO Y GUIA DE DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 07/09/2022 227 X 30508733 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 08/09/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM KILOMETRAJE 

MALO Y GUIA DE DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 09/09/2022 210 X 30508898 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 10/09/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM KILOMETRAJE 

MALO Y GUIA DE DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 12/09/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM KILOMETRAJE 

MALO Y GUIA DE DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 13/09/2022 225 X 3082950 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de las bitácoras proporcionadas por la unidad de 
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LITROS KILOMETRAJE

GUIA DE 

DESPACHO 

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 14/09/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM KILOMETRAJE 

MALO Y GUIA DE DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 15/09/2022 227 X 30821126 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 17/09/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM KILOMETRAJE 

MALO Y GUIA DE DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 20/09/2022 197 X 30821242 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 21/09/2022 213 X 30821345 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD RODRIGO BARICHIVICH 22/09/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM KILOMETRAJE 

MALO Y GUIA DE DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD RODRIGO BARICHIVICH 23/09/2022 225 X 30821502 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD RODRIGO BARICHIVICH 24/09/2022 218 X 30821579 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 26/09/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM KILOMETRAJE 

MALO Y GUIA DE DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 27/09/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM KILOMETRAJE 

MALO Y GUIA DE DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 28/09/2022 172 X 30929673 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 29/09/2022 X X X

NO REGISTRA LITROS, KM KILOMETRAJE 

MALO Y GUIA DE DESPACHO

DJGH-31 MUNICIPALIDAD ALVARO VERA 30/09/2022 207 X 30822016 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

LJTV - 19 MUNICIPALIDAD ARMIN GUERRA 07/02/2022 199,752 X 29125723 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

BGSJ -52 MUNICIPALIDAD ARMIN GUERRA 24/01/022 164,817 X 29042128 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

BGSJ -52 MUNICIPALIDAD ARMIN GUERRA 20/01/2022 200 X

29041968              

29041969 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

BGSJ -52 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 17/01/2022 223,42 X 29041847 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

BGSJ -52 MUNICIPALIDAD MARCELO PALACIOS 11/01/2022

180,195     

19,180 X

28946488                      

28946487 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

BGSJ -52 MUNICIPALIDAD JOSÉ  LUIS CORONA 08/01/2022 208 203480 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

BGSJ -52 MUNICIPALIDAD ARMIN GUERRA 05/01/2022

66,51             

123,914 X

28946272             

28946271 NO REGISTRA KM KILOMETRAJE MALO

LZRH-76 MUNICIPALIDAD VICTOR BURGOS 19/10/2022 53,7 119944 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

LZRH-76 MUNICIPALIDAD VICTOR BURGOS 13/09/2022 X 112737 X NO REGISTRA LITROS Y GUIA DE DESPACHO

LZRH-76 MUNICIPALIDAD LEONEL SALAS 03/09/2022 X 110846 30728244 NO REGISTRA LITROS 

LZRH-76 MUNICIPALIDAD VICTOR BURGOS 31/01/2022 49 68914 X NO REGISTRA GUIA DE DESPACHO

RLLL -91 MUNICIPALIDAD VICTOR ANCAPI 13/09/2022 X 2738 X NO REGISTRA LITROS Y GUIA DE DESPACHO
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GCVG -44 DOMINGO
09/10/2022 BITÁCORA

VIAJE A VALDIVIA CON CHOFER 

MUNICIPAL
EDUCACIÓN

LX - 4407 SABADO TARDE 08/01/2022 BITÁCORA

TRASLADO DE ESTANQUES Y 

CATRONES LLANCACURA MUNICIPALIDAD

BGSJ - 52 SABADO TARDE 15/01/2022 BITÁCORA

SALIDA A LOS SECTORES DE 

CARIMANCA, 

LONCOTREGUA,YAQUITO MUNICIPALIDAD

BGSJ - 52 SABADO TARDE 05/02/2022 BITÁCORA SECTOR DE LLANCACURA BAJO MUNICIPALIDAD

BGSJ - 52 DOMINGO 06/02/2022 BITÁCORA SECTOR SANTA ELISA MUNICIPALIDAD

BGSJ - 52 SABADO 26/02/2022 BITÁCORA

SECTOR ROFUCO BAJO Y PLAYA 

SAN PEDRO MUNICIPALIDAD

BSRD - 41 SABADO TARDE 12/02/2022 BITÁCORA PARROQUIA, DAIBER MUNICIPALIDAD

BSRD - 41 SABADO TARDE 24/09/2022 BITÁCORA ESTADIO BANCARIO MUNICIPALIDAD

BSRD - 41 DOMINGO 02/10/2022 BITÁCORA

SEMAFORO CORVI,AP. SECTOR 

JARAMILLO MUNICIPALIDAD

BSRD - 41 SABADO TARDE 15/10/2022 BITÁCORA

SE SACAN BANDERAS Y FERIA EN 

PLAZA MUNICIPALIDAD

FLGD - 54 SABADO TARDE 17/09/2022 BITÁCORA

CARGAR BASURA EN PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

FLGD - 54 SABADO TARDE 08/10/2022 BITÁCORA

CARGAR BASURA EN PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

FLGD - 54 LUNES FERIADO 10/10/2022 BITÁCORA

CARGAR BASURA EN PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

FLGD - 54 SABADO TARDE 29/10/2022 BITÁCORA

RETIRAR BASURA  SECTOR PUERTO 

LAPIZ , CEMENTERIO PANQUECO MUNICIPALIDAD

WV-3966 SABADO TARDE 15/01/2022 BITÁCORA

LIMPIEZA PASAJE BARICHIVICH 

COCULE MUNICIPALIDAD

WV-3966 SABADO TARDE 12/02/2022 BITÁCORA LIMPIEZA ORILLA CAMINO CUINCO MUNICIPALIDAD

GSSY - 32 SABADO TARDE 12/02/2022 BITÁCORA ASEO DOMICILIARIO MUNICIPALIDAD

GSSY - 32 DOMINGO 13/02/2022 BITÁCORA MANTENCIÓN Y LAVADO MUNICIPALIDAD

BLPK- 49 SABADO TARDE 01/10/2022 BITÁCORA

TRABAJO VEGAS QUILACO, POZO 

MUNICIPAL MUNICIPALIDAD

BLPK- 49 SABADO TARDE 08/10/2022 BITÁCORA

TRASLADO RESIDUOS  PLANTA 

TRANFERENCIA, VERTEDERO 

MORRUMPULLI MUNICIPALIDAD

BLPK- 49 LUNES FERIADO 10/10/2022 BITÁCORA

TRASLADO RESIDUOS  PLANTA 

TRANFERENCIA, VERTEDERO 

MORRUMPULLI MUNICIPALIDAD

GSSY - 35 SABADO  TARDE 08/01/2022 BITÁCORA

ASEO PUERTO NUEVO, 

TRAIGUEN,LOS ESTEROS, VARIOS MUNICIPALIDAD

GSSY - 35 SABADO TARDE 15/01/2022 BITÁCORA

ASEO PUERTO NUEVO, 

TRAIGUEN,LOS ESTEROS, SAN 

PEDRO MUNICIPALIDAD

GSSY - 35 SABADO TARDE 22/01/2022 BITÁCORA

ASEO PUERTO NUEVO, SAN PEDRO 

Y PLAYAS MUNICIPALIDAD

GSSY - 35 SABADO TARDE 29/01/2022 BITÁCORA

ASEO PUERTO NUEVO, LAS PLAYAS 

SANPEDRO Y PTO. NUEVO MUNICIPALIDAD

GSSY -35 SABADO TARDE 05/02/2022 BITÁCORA

ASEO PTO. NUEVO, SAN PEDRO, 

TRAIGUEN, CHAMPEL MUNICIPALIDAD

GSSY - 35 SABADO TARDE 12/02/2022 BITÁCORA

ASEO PTO. NUEVO, SAN PEDRO, 

TRAIGUEN, CHAMPEL MUNICIPALIDAD

GSSY - 35 SABADO TARDE 26/02/2022 BITÁCORA

ASEO PTO. NUEVO, SAN PEDRO, 

TRAIGUEN, CHAMPEL MUNICIPALIDAD
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GSSY - 35  SABADO 29/10/2022 BITÁCORA ASEO DOMICILIARIO MUNICIPALIDAD

UN -2120 LUNES FERIADO 10/10/2022 BITÁCORA ASEO MUNICIPALIDAD

UN -2120 SABADO 29/10/2022 BITÁCORA ASEO MUNICIPALIDAD

CBPV - 47 SABADO TARDE 29/10/2022 BITÁCORA

FISCALIZACION PUESTO 

CEMENTERIO MUNICIPALIDAD

JFVS - 66 SABADO TARDE 08/01/2022 BITÁCORA

SALIDA A PTO. NUEVO 

SUPERVISIÓN PLAYAS Y REUNIÓN 

JUNTA DE VECINOS MUNICIPALIDAD

JFVS - 66 DOMINGO 02/10/2022 BITÁCORA

SALIDA A PTO. MONTT 

TRASLADODE ALCALDE Y 

FUNCIONARIO DE SECPLA MUNICIPALIDAD

JFVS - 67 SABADO TARDE 15/01/2022 BITÁCORA

PLAYA SAN PEDRO ACTIVIDd con 

oficina de deporte, senda, of. De 

discapacidad MUNICIPALIDAD

JFVS - 67 SABADO TARDE 05/02/2022 BITÁCORA

PUERTO NUEVO PROGRAMS 

INTERVENCIÓN PLAYA MUNICIPALIDAD

JFVS - 67 DOMINGO 06/02/2022 BITÁCORA

TURNO  CUIDADO EXTERIOR EN 

ALBERGUE DE CALLE ESMERALDA Y 

ENTREGA DE LLAVES EN CASA DE 

DIDECO MUNICIPALIDAD

JFVS - 67 SABADO TARDE 15/10/2022 BITÁCORA

TALLER FNDR EN CHAMPEL, 

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL MUNICIPALIDAD

JFVS - 67 SABADO TARDE 22/10/2022 BITÁCORA

 ENCUENTRO REGIONAL COMITÉ 

DE AGUA POTABLE, ESC. N° 2 MUNICIPALIDAD

FPKP - 30 SABADO TARDE 15/01/2022 BITÁCORA

PLAYA SAN PEDRO ACT. DEPORTIVA 

SENDA, OF. DISCAPACIDAD MUNICIPALIDAD

FPKP - 30 SABADO TARDE 22/01/2022 BITÁCORA

SALIDA A LOS LEONES CON 

FUNCIONARIAS COMUNIDADES 

INDIGENAS MUNICIPALIDAD

FPKP - 30 SABADO TARDE 05/02/2022 BITÁCORA SALIDA PLAYA PUERTO NUEVO MUNICIPALIDAD

FPKP - 30 SABADO TARDE 01/10/2022 BITÁCORA

SALIDA A LA CIUDAD DE MAFIL POR 

TRASLADO DE 4 INTEGRANTES 

COSOC MUNICIPALIDAD

FPKP - 30 SABADO TARDE 15/01/2022 BITÁCORA

PLAYA SAN PEDRO,NUEVO 

RECORRIDO DE ASEO, SANTA ELISA 

, AP MANZANAL,AP PUENTE 

COMERCIO MUNICIPALIDAD

FPKP - 30 SABADO 29/01/2022 BITÁCORA

SALIDA PARQUE MUNICIPAL, 

SALIDA TRASLADO KAYAK SECTOR 

PILMAIQUEN MUNICIPALIDAD

DZBB - 75 SABADO 05/01/2022 BITÁCORA

VIAJE PLAYA PTO. 

NUEVO,INTERVENCIÓN MUNICIPAL 

DIDECO MUNICIPALIDAD

DZBB - 75 DOMINGO 25/09/2022 BITÁCORA

TRASLADO ESCENARIO FESTIVAL 

DEL ALERCE MUNICIPALIDAD

RLLL -91 SABADO TARDE 24/09/2022 BITÁCORA

TRASLADO DE MATERIALES Y 

FUNCIONARIOS SECTOR JORGE 

ALESSANDRI MUNICIPALIDAD

RLLL -91 SABADO TARDE 01/10/2022 BITÁCORA

RECUPERACIÓN DE LIBROS SECTOR 

LLANCACURA Y ALREDEDORES MUNICIPALIDAD

JWRL -95 SABADO TARDE 08/01/2022 BITÁCORA

ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE A 

SECTOR LLANCACURA MUNICIPALIDAD

JWRL -95 SABADO TARDE 15/01/2022 BITÁCORA

APLICACIÓN FIBECH, SECTOR 

CUINCO, LAS MERCEDES, LOS 

ESTEROS, FOLLECO, RAPACO MUNICIPALIDAD

JWRL -95 SABADO TARDE 12/02/2022 BITÁCORA

PUERTO NUEVO, CUINCO A DEJAR 

A OPERADOR TRACTOR MUNICIPALIDAD

JWRL -95 SABADO 19/02/2022 BITÁCORA

SALIDA  A PTO. NUEVO NO 

RESGISTRA HORA MUNICIPALIDAD
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PATENTE DÍA DE CIRCULACION FECHA
FUENTE DE 

INFORMACIÓN
OBSERVACIÓN DEPENDENCIA

JWRL -95 SABADO TARDE 03/09/2022 BITÁCORA

INSTALACIÓN DE LOCALES DE 

VOTACIÓN POR PLEBISCITO 

CONSTITUCIONAL MUNICIPALIDAD

JWRL -95 DOMINGO 04/09/2022 BITÁCORA

TRABAJOS LOGISTICOS POR 

ELECCIONES CONSTITUCIONALES MUNICIPALIDAD

YN -6178 DOMINGO 16/01/2022 BITÁCORA TRASLADO MATERIAL AEREO MUNICIPALIDAD

YN -6178 SABADO TARDE 24/09/2022 BITÁCORA

TRASLADO DE TOLDO, MESAS, 

SILLAS  JUEGOS POPULARES MUNICIPALIDAD

KPVS - 75 SABADO TARDE 08/01/2022 BITÁCORA X MUNICIPALIDAD

KPVS - 75 SABADO TARDE 22/01/2022 BITÁCORA X MUNICIPALIDAD

KPVS - 75 LUNES FERIADO 10/10/2022 BITÁCORA X MUNICIPALIDAD

DJGH -31 SABADO TARDE 03/09/2022 BITÁCORA

VERTEDERO, TRAIGUEN,CALLE 

PANGUIMILLA MUNICIPALIDAD

DJGH -31 SABADO TARDE 24/09/2022 BITÁCORA

PLANTA RAPACO, PLANTA 

MORRUMPULLI VALDIVIA MUNICIPALIDAD

DJGH -31 SABADO TARDE 08/10/2022 BITÁCORA TRAIGUEN, VERTEDER VALDIVIA MUNICIPALIDAD

DJGH -31 LUNES FERIADO 10/10/2022 BITÁCORA VEGA QULACO, TRAIGUEN MUNICIPALIDAD

DJGH -31 SABADO TARDE 15/10/2022 BITÁCORA

CHAMPEL, LICEO INDUSTRIAL, 

TRAIGUEN, VERTEDERO VALDIVIA MUNICIPALIDAD

DJGH -31 LUNES FERIADO 31/10/2022 BITÁCORA

ESTADIO BANCARIO,VEGA 

QUILACO,TRAIGUEN, CHAMPEL MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 08/01/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 15/01/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 22/01/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 29/01/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 05/02/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 12/02/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 19/02/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 03/09/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 10/09/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 17/09/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 24/09/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 08/10/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 10/10/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 15/10/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 22/10/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 29/10/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

LJTV -19 SABADO TARDE 31/10/2022 BITÁCORA

MORRUMPULLI, PLANTA 

TRANSFERENCIA MUNICIPALIDAD

RKLV- 74 LUNES FERIADO 10/10/2022 BITÁCORA

SALIDA A LOS SECTORES VILLA 

MOLINA, LA FLORIDA, HUENUE, 

CARIMANCA,SAN JUAN. MUNICIPALIDAD
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información extraída de las bitácoras. 

PATENTE DÍA DE CIRCULACION FECHA
FUENTE DE 

INFORMACIÓN
OBSERVACIÓN DEPENDENCIA

RKLV- 74 SABADO TARDE 15/10/2022 BITÁCORA

SECTORES DE FOLLECO, 

PURRIHUIN,LOS CHILCOS MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 SABADO TARDE 08/01/2022 BITÁCORA

LLANCACURA, YAQUITO ENTREGA 

AGUA MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 SABADO TARDE 15/01/2022 BITÁCORA

YAQUITO,SAN ANTONIO, SANTA 

ELISA ELIAM MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 SABADO TARDE 22/01/2022 BITÁCORA

LLANCACURA, CEMENTERIO 

MUNICIPAL MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 DOMINGO 23/01/2022 BITÁCORA SANTA ELISA  ELEAM MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 SABADO TARDE 29/01/2022 BITÁCORA

COCULE, CALLEJON BARICHIVICH, 

APR ROFUCO BAJO, SANTA ELISA MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 SABADO TARDE 05/02/2022 BITÁCORA  ROFUCO BAJO MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 SABADO TARDE 12/02/2022 BITÁCORA LLANCACURA, PLAYA SAN PEDRO MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 SABADO TARDE 19/02/2022 BITÁCORA SECTORES LLANCACURA BAJO MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 DOMINGO 20/02/2022 BITÁCORA SANTA ELISA MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 SABADO TARDE 17/09/2022 BITÁCORA

SANTA ELISA, HERMINIO SOLIS, 

BERNAVE VERA, TRUMAO MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 DOMINGO 18/09/2022 BITÁCORA , TRUMAO MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 LUNES FERIADO 10/10/2022 BITÁCORA

SANTA ELISA,LOS LAGOS,ÑANCULE, 

SAN ANTONIO,DAGLIPULLI, 

RAPACO MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 SABADO TARDE 15/10/2022 BITÁCORA

PURRIHUIN, APR LOS CHILCOS, 

SANTA ELISA MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 DOMINGO 16/10/2022 BITÁCORA APR LOS CHILCOS MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 SABADO TARDE 22/10/2022 BITÁCORA PURRIHUIN,APR  HUILLINCO MUNICIPALIDAD

LBCY - 47 LUNES FERIADO 31/10/2022 BITÁCORA

SANTA ELISA, LOSLAGOS, SAN 

ANTONIO, CEMENTERIO 

MUNICIPAL, DAGLIPULLI,RAPACO MUNICIPALIDAD

FDFD -60 SABADO TARDE 08/01/2022 BITÁCORA ENTREGA DE AGUA SANTA ELISA MUNICIPALIDAD

FDFD -60 SABADO TARDE 05/02/2022 BITÁCORA

ENTREGA DE AGUA CEMENTERIO 

MUNICIPAL, PLAYA SAN PEDRO, 

SECTOR ROFUCO BAJO MUNICIPALIDAD

FDFD -60 SABADO TARDE 19/02/2022 BITÁCORA

ENTREGA DE AGUA 

LLANCACURA,CUESTA FELIX JECHU, 

PLAYA SAN PEDRO MUNICIPALIDAD

FDFD -60 LUNES FERIADO 10/10/2022 BITÁCORA

ENTREGA DE AGUA SECTOR VILLA 

EL MOLINO,PANGUIMILLA,LOS 

CONALES,FOLLECO MUNICIPALIDAD

FDFD -60 SABADO TARDE 22/10/2022 BITÁCORA

ENTREGA DE AGUA 

PURRIHUIN,SANTA ELISA,HULLINCO MUNICIPALIDAD

FDFD -60 LUNES FERIADO 31/10/2022 BITÁCORA

ENTREGA DE AGUA VILLA EL 

MOLINO,FOLLECO,PANGUIMILLA, 

CONALES MUNICIPALIDAD

RXCF -54 SABADO TARDE 01/10/2022 BITÁCORA

CARGAR CAMION EN LA POSA Y 

ARRUMAR NEUMATICOS EN VEGAS 

DE QUILACO MUNICIPALIDAD

KHCP -88 SABADO TARDE 08/01/2022 BITÁCORA

VALDIVIA DEJAR MUESTRAS DE PCR 

A HOSPITAL  BASE SALUD

KHCP -88 DOMINGO 09/01/2022 BITÁCORA

VALDIVIA DEJAR MUESTRAS DE PCR 

A HOSPITAL  BASE SALUD

KHCP -88 SABADO TARDE 15/01/2022 BITÁCORA

VALDIVIA DEJAR MUESTRAS DE PCR 

A HOSPITAL  BASE SALUD

KHCP -88 DOMINGO 16/01/2022 BITÁCORA

VALDIVIA DEJAR MUESTRAS DE PCR 

A HOSPITAL  BASE SALUD

KHCP -88 SABADO TARDE 22/01/2022 BITÁCORA

VALDIVIA DEJAR MUESTRAS DE PCR 

A HOSPITAL  BASE SALUD

KHCP -89 SABADO TARDE 29/01/2022 BITÁCORA

ENTREGA MEDICAMENTOS,VISITAS 

MEDICAS, MUESTRA PCR VALDIVIA SALUD

KHCP -88 DOMINGO 30/01/2022 BITÁCORA

VALDIVIA DEJAR MUESTRAS DE PCR 

A HOSPITAL  BASE SALUD


